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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O

Queriendo dar una nueva prueba de camr 
ño á mi muy querida Hermana la Infanta Dona 
María Luisa Fernanda y á su esposo el Infante 
D: Antonio María Felipe Luis de Orleans, Du
que de Mon tpensier,

Vengo en disponer que el Príncipe ó Prin
cesa que diere á luz mi dicha Hermana en su 
próxim o parto goce las prerogativas de Infante 
de España, y mando que se le guarden las 
preeminencias, honores y demás distinciones 
correspondientes á tan alta gerarquía.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Mayo de 
mil ochocientos sesenta.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano 

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

LBO FQ 1.D O  q 'D O N N E LL

Aproximándose el tiempo en que debe ve
rificarse el parto de S. A. R. la Serma. Señora 
Infanta Doña María Luisa Fernanda, la R ein a  
nuestra Señora se ha servido disponer:

í..0 . Que asistan como testigos á la presen
tación del Infante ó Infanta de España que 
S. A. dé á luz Jos Ministros de la C orona/los 
Jefes de Palacio, una Diputación de cada uno 
de lós Cuerpos colegísladóres, los Capitanes 
generales del ejército y armada. una eomísion 
de dos individuos nombrados; te diputa
ción de la grandeza ,'úüá comisión de’ dós in
dividuos de cada una de las Supremas Asam
bleas de las Reales Ordenes de ,Carlos III é Isa
bel la Católica ; dos de San Juan de Jerusalen, 
y dos en representación de las cuatro Ordenes 
militares. Los Presidentes del Consejo de; Es
tado y Tribunales Supremos, el Decano del 
Tribunal de las Ordenes militares, y una Co
misión del Supremo Tribunal de lá Rota. El 
Arzobispo do Toledo. El Patriarca de las In
dias. El Capitán general de Castilla la Nueva. 
Él Gobernador de la provincia de Madrid. El 
Alcalde-Corregidor de Madrid. Una Comisión 
del Cuerpo Colegiado de la Nobleza.

2.° Que se invite para asistir á la misma 
ceremonia el Cuerpo diplomático extranjero, 
con el cual concurrirá el Introductor de Em
bajadores.

3.° Cuando S. A. sienta los primeros sínto
mas de parto se avisará á las personas arriba 
designadas para asistir á la presentación del 
Infante ó Infanta que S. A. dé á luz , á fin dé 
que se reúnan en el salón preparado al efecto. 
Esta ceremonia se verificará llevando al Infan
te ó Infanta recien nacido el augusto esposo 
de S. A ., el cual lo presentará á los testigos.

4.° El Ministro de Gracia y Justicia lo des
cubrirá , extenderá el acta ó certificación au
torizada, documento que firmarán todos los 
asistentes. ...................

MINISTERIO DE FOMENTO.

E xp o sic ió n  á S. M.

SEÑORA:

El ensanche de Barcelona, aspiración anti
gua y constante de sus activos é industriosos 
moradores, ha llegado á ser en el dia, por él 
rápido aumento de la población y del tráfico, 
una necesidad apremiante que exige pronta y 
acertada satisfacción.

El vuelo que han tomado allí la industria y 
el com ercio, merced al genio emprendedor y 
enérgico de sus habitantes, y el gran movi
miento consiguiente á los caminos de hierro 
que de ella parten, y á las importantes mejo
ras que van á ejecutarse en su puerto, prepa
ran á la capital del Principado un brillante 
porvenir, cuya realización seria imposible si no 
se extendiera fuera del antiguo recinto de sus 
derruidas murallas para que pueda moverse y  
respirar con libertad y desahogo su creciente 
vecindario, exento de las trabas que basta 
ahora le contenian con grave perjuicio de su 
salud, de su comodidad y del desarrollo de su 
riqueza.

Afortunadamente la solicitud con qué el 
Gobierno, secundado por los laudables esfuer
zos de las Autoridades locales de aquella ciu
d a d , mira hace tiempo esta importante cues
tión , ha encontrado un auxilio eficaz por par
te del estudio y de la ciencia que han logrado 
dár la más satisfactoria solución á todas las di
ficultades que lleva consigo una reforma de es

ta clase, si se han de armonizar conveniente
mente los vários y complicados intereses á que' 
afecta’. V '  ; '

El proyecto aprobado, después de un de^ 
tenido e.xámen y dé!* luminosos informes, por 
Real órden dé 7 . Junio último, y cuyo mé
rito ha recibido una nueva confirmación á con
secuencia del cdüóurso .posteriormente abierto 
con el mejor celó, aunque sin favorable resul
tado, por el Ayuntamiento de Barcelona, pue
de principiar á realizarse desde luego/perm i
tiendo á los particulares edificar, con arregló 
al mismo, en toda la zona que comprende, sin 
perjuicio de sujetar á nueva y ámplia discu
sión el plan que su autor propone para llevar
lo á cabo en un breve plazo y del modo á su 
entender más económico posible.

De esta manera empezarán á tocarse in
mediatamente los beneficios de la reforma sin 
ninguno de lós inconvenientes que pudiera 
producir el impaciente deseo de precipitarla 
ántes de que sean bien conocidos y apreciados 
los medios y recursos que pueden emplearse 
al efecto. -

Conviene al mismo tiempo dar publicidad 
al expresado proyecto, que contiene principios 
generales aplicables á todas las mejoras de esta 
clase para que sirva de útil enseñanza en una 
materia hasta ahora nueva y desconocida en
tre nosotros, proporcionando á la vez á su 
autor la merecida recompensa de sus afanes 
y desvelos.

Fundado en estas consideraciones, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tengo el 
honor de someter á la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto dé decreto. ’ v,

Madrid 30 de Mayo de 1860.

: V SEÑORA: .

A L .  8 .  P. d e  v .  m

RAFAfa. DE BUSTOS Y CASTILLA 

R E A L  DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha ex
puesto mi Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Todas las construcciones que 

se intenten en lo sucesivo en Barcelona y pue
blos inmediatos de Sans, Las Corts, Sarriá, 
San Gervasio, Gracia, San Andrés de Palomar, 
San Martin de Provensals y San Adrián de 
Besós, dentro de la zona comprendida en el 
proyecto de reforma y ensanche de aquella ca
pital, aprobado por Real órden de 7 de Junio 
último, se verificarán con sujeción á dicho pro
yecto, quedando desde luego los particulares 
facultados para edificar en sus respectivos 
terrenos con arreglo al mismo y á las prés- , 
cripciones vigentes de policía urbana.

Art. 2.° El Gobernador de la provincia; ; 
oyendo préviamente á los Ayuntamientos in 
teresados en la reforma y ensanche, á la Di
putación provincial-y demás Corporaciones que 
estime conveniente, informará cuanto se !é.. 
ofrezca sobre el pensamiento económico y or
denanzas de construcción presentados por el 
autor del proyecto; en la inteligencia do que por 
esta información no se coarta ni suspende la 
facultad de edificar, concedida á los particula
res por el artículo anterior.

Art. 3.° La misma Autoridad cuidará de 
que el replanteo de las nuevas alineaciones, 
el relieve de las rasantes y las demas obras 
tengan lugar con estricta sujeción al referido 
proyecto.

Art. 4.° El Ministro de Fomento remitirá 
al de Hacienda una copia autorizada del plano 
aprobado para que se proceda al deslinde de 
los terrenos de las murallas y  démas pertene
cientes al Estado, con el objeto de que pueda 
disponerse desde luego de los que no se desti
nan á via pública. Igual copia se remitirá á los 
Ministerios de la Guerra , Gobernación y Ma
rina para los efectos que previene la Real or
den de 9 de Diciembre de 1858 y demas que 
convengan.

Art. 5.° En el presupuesto del Estado se' 
consignará la cantidad necesaria para la ad
quisición y publicación del proyecto aprobado 
que servirá de estudio para construcciones 
análogas. ; .

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo 
de mil ochocientos sesenta.

E stá ru b ric a d o  de l a  R eái, mano,^

El Ministro de Fomento, ¡ .í . 'í?
RAFAEL DE BUSTOS Y CASTILLA. , .

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.). en vista dé 
los informes emitidos por los Ministerios de la Gyor-,, 
ra y de Marina; del dlctámen del Ingeniero^Jefeide 
la división de ferro-carriles de Barcelona, f  • de 
acuerdo con lo propuesto por la Jiinta consultiva de* 
Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á bien apro-, 
bar el proyecto del ferro-carril de circunvalación de

Barcelona , estudiado ’ pór 0! Juyentíno Gatalan en 
i virtud de la Real órden de 28 de Marzo de 1854, y 
¡presentado por los Sres. Gispert con las prescripcio
nes siguientes: . . ,
i I.5 Que e! trazado y ramales hayan de subordi
narse á las disposiciones que se fijen para los mue
lles y andenes del puerto y para Ja nueva población; 
y que al replantear las alineaciones se procuren evi
tar las inflexiones violentas entre arcos en sentidos 
opuestos y aumentar el radio ó disminuir la longi
tud en; los de mayor curvatura, como también el 
ínímerb 'y claro eri las pequeñas "obrasde fábrica, de 
manera que este último.sea por lo ménos de 0m,75, á 
fin de asegurar ,1a libre circulación délas aguas, evi
tándose el eni¿iU ^ihieuto, probable de la llanura 
por donde orúza el- tráyeoto-,' •• ‘
1 .2.a • Que llegado él cásó de la 'ejecución, se ten
gan presentes para su cumplimiento las prescripcio
nes dictadas respectivamente por los ramos de M a- 
rma y Guerra. ,i0

3.a Que se dedara^feta-ofora de utilidad pública 
para los efectos qué correspondan; en la inteligencia 
de que el paso de la riera de Bogatell ha de verifi
carlo la nueva via con entera independencia del que 
existe para el forro-carril á Granollers , debiendo 
cruzar este sin que resulte trecho alguno común én
tre ám bos, y en el concepto que para el movimiento 
de los trenes ha de emplearse únicamente como m o- 

%tor Jas caballerías.
4.a Que para fijar los precios de tarifa que‘ haya 

de percibir la empresa concesionaria por los dryer^s 
servicios que ha de prestar, se verifique una ámplia 
información en Barcelona, donde expongan las Auto- 
ridades, Corporaciones , empresas de lós ferro-dárri- 
les allí existentes y particulares á quienes correspon*- 
da cuanto conceptúen oportuno, : á fin de 's in '
perjuicio, para una y otra parte se puedan adoptar 
los* tipos y las proposiciones convenientes para-los 
diferentes artículos que deben comprenderse. *

5.* Que atendida la especialidad del proyecto y
Iíx f id i  .̂ i : .  „ „ : , -3 ~ 1. w iiL U U S U q U *1
cias. de la localidad, se encargue ai Ingeniero Jefe de 
la división de ferro-carriles de Barcelona, forme y  
remita á esa Dirección general el pliego de condicio
nes facultativas para la ejecución: de la obra, v las 
particulares para los diferentes servicios qué crea más 
convenientes á la índole especial de esta empresa.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien* 
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V: I, 
muchos años. Madrid 2.6 de Mayo de 1860.

CORVERA

Sr. Director general de Obras públicas.

Obras públicas.

Ilmo, Sr.: Conocida tiempo, há por el Gobierno la 
necesidad de mejorar él puerto de Barcelona para 
atender coiíveníentemente al gran movimiento .co
mercial; queden é l se verificayi dispuso el estudio del 
qpbr turto - proyecto, admitiéndo además ios de varios 
^aritcliíares , con objetó dé asegurar el acierto en la 
(fonatrúodnnrí cJaobi^Ktan costosas como importantes.

dé Ja Junta con-
suí ¿i v% y , ?uer¿ps', ¿ y .vistos losv
ilustrados informes déí Gápitan dél puépfc© de Barce-* 
lona y de la Junta cpnstíhiyó' d é 1̂  ArrÚ|»dé que pro
dujeron la Real ói;c|qq /té expedida
por el Ministerio de Marinay aprobando e f!pi^oyeété íbr^ 
mádo pór órden del G o t ó é ^ é ^  
de. acuerdo con la opíp^jipá^niúm ^terexpresailaipor' 
las corporaciones consultadas-, se há ser y i dd conceder 
su Real aprobación al'proyecto de obras de mejora y 
ensanche del¿puerto de Barcelona, formado por el In
geniero Jefe deqprimera clase, hoy Inspector, D. José 
ílafo, cuyo pr^upusstó es de 45.061 .'058 rs., orde
nando ,|í propio tiempo que por esa Dirección general 
se adopten* las disposiciones necesarias para adjudi
car las obras "inmediatamente ^pilfelicá subasta. El 
mismo propósito que el Gobierno tiene de crear en 
Barcelona un puerto con cuantas condiciones sean re
clamadas por aquel gran centro comercial del Medi
terráneo, obliga á limitar por ahora-la ^lúéion • se
gún lo hace el proyecto dM I n ^ e n ^  
cumplidamente las necesidades principóte, como son. 
fácil entrada, cómoda estancia y edición en las fae
nas de carga y descarga; dejandq|)ára^é.uándo}sea co
nocida la iM uenciaque es^s.-mejorás-producirán en el 
desarrollo del movimiento marítimo, él completar defi- 
nitiyamente ej pensamiento con la creación, si se juzga 
convenientóyvde espacios cerrados, como dársenas ó 
docks, qu^^|d|eú^^para mayó* Comodidad, expe
dición ^  ás del puerto.
Como estas úítimas^Con^ruccjones son importantísi- 
mas por s ú b ^ é t b ^ l o f l f l ^ t ó j^ e b e r á  V. S. para 
que pueda adoptarsá.rcsóliiciqri ^ ^ tia ila  reunir ma
yor copia de datos de los que.hoy existen, oir á las 
Corporaciones de BarcelonaV V  .Estudiar deten ida- 
pente no sólo la cuestioft¡(p a R ^ r a d a  en sí misma y 
os proyectos que p of los Isg&yfeiPs--#otros particu

lares se formen, siV? eá combina
b l e s  í l a . ■ ¿ j i w s u c i o n , bien
^cometiéndola; el QchiernO' por-! coñtíatá, ó bien ce -

qne d eb e-
rán, se)’ o b ja tn ,^  detenida/discusión.
I Tte'Reat ú ^ é h 'to ''d ig » ‘ áJTv'TÍ'pára su conoci- 
H m i f g u a r d e  á V. I.
mhÓMs a^ ,,.M ádridf^nle,M t^o¡;de 1860.

| «ó nifctiioi'/•> ■ -í. c o r d e r a

géfiera 1 dé Ofibáspública?.

; : ITTmW* '4SF.*Í Y. ^ l)U O  i.
' t Negociado Céntrala fías efi Wiiif
S . l-Uf ‘ ?• * j ¡ ' ^ , :i ;í-̂  h}, olito'hdb OUiü'
¡DisposicMmes relativas al personal, dp A¡asv¡Secciones de Fo~
1 mentó durante el mes dé la fecha, c.-.u, . .

.. 3 Mayo* Declarando sin efecto el nombramiento de 
Oficial déla clase de cuartos de D. Bartolomé Cifra por no 
haberse presentado á servir su destino dentro del tér
mino legal.

Id. id. Nombrando Oficial de la expresada clase de 
cuartos de las Secciones de Fomento á D. Manuel Gómez, 
Pagador de Obras públicas.

5 id. Idem Jefe en comisión déla clase de terceros de 
las indicadas Secciones á I). Carlos Béntabol y Moreno, 
Vocal cesante de la Comisión provincial de Estadística de 
Sevilla.

Madrid 31 de Mayo de 18607

MINISTERIO D E  L A GUERRA.

Núm. 2.— Circular.

Excmo. S r . : La R ein a  (Q. D. G . ) se ha servido 
disponer que todos los grados concedidos sobre otro 
grado por mérito de guerra, ya se exprese en los 
Reales despachos que se conceden sin antigüedad ó 
va con ella , la disfruten en ámbos casos desde el dia 
en que ios interesados obtengan el empleo inmediato 
inferior al gradó. \

De Real Órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid-29 de Mayo de 1860.

O’DOWNEEL. '
Señor  •

§ •; CONSEJO DE ESTADO.

j R E A L DECRETO.

j Doña lsabel  II, por la gracia de Dios y la Consti-
tucíojn ^e ' tó Monarquía española Reina de las Espa- 
ñas.','A,todos los que las presentes vieren y enten-, 
dieren, y á quienes toca su observancia y cumplimien
to , sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

« En el pleito que en el Consejo de Estado pende ^Aiiiisaa j  uAxíots. íustaucia enire partes, ele la
una el Banco de Fomento y Ultramar, demandante, 
y en su nombré el Licenciado D. Pascual Bayarri .y  
García , sustituido últimamente por D. Miguel Castellsi 
y Bassols., y de la otra la Administración déi Esta
d o , demandada, y representada por ipi Fiscal, so
bre indemnización de los p ^ u im p i qt^; h£ 
y  utilidades que ha dejado de percibir él expresado 
establecimiento con motivo, de . la Te^qisipú»tdfil contra
to de correos marítimos qué rtúvió;4ó¿¿¿ cái^oi sin el 
aviso anticipada de un año ,^segnn¿se, estipuló en la 
condición 12 del contrató : M ú y : ^

V isto: t a . *
1 Vistas las; basés sobre q;ué se' constituyó en Ja 

ciudad de la Haháiia en 1827 la emprésa de correos 
marítimos ¡ entrando como accionistas -varias casas 
particulares, la Hacienda pública , el Consulado y la 
Escuela Náutica de Regla ; y estableciéndose entre 
otros arbitrios á favor de la misma, el importe de la 
correspondencia pública , tanto de ida como de vúel- 
(a á dicha isla de Cuba, cuánto á la de; Puerto- 
Rico y Canarias ; el producto de, Ja corjres^ondéncia, 
extranjera en la primera^ (Jey  ̂ y qlj
flete de los buques de laejpapresa y pasajes verifica-, 
dos en ellos : . . ’ . *

Vista la órden do  la Regencia d e l Reino :de 25 de 
Noviembre de 4B4^ éú qúe con motivo de la consul
ta del Inteúdentíé de Cádiz de 8 de Enero anterior 
acerca dé lá Verdadera inteligencia qué debia darse 
ají art. 11 dé lá Real orden de 27 de Julio dé 1837, 
por ta cuál sé. dispuso qué fuesen indispensáblemen'-j 
tp ¡ preferidos para el trasporte de individuos ?que ¿ 
gozaban pasaje los buques de la empresa áe :correóS^ 
marítimos; y con vista.de las comunicaciones reciiji- 
das de las Autoridades superiores de la isla de Cuba 
haciendo presente la utilidad de sostener á lá refe-í; 
rida empresa, cuyo estado de decadencia y  próximá^ 
r uina e rá debido p rific i pal m ente á la falta de cum-^! 
plimiento dé la Real órden de 27 de Julio menciona-" 
d a , se resolvió que se repitiese lá antedicha disposi-? 
cion de que los reclutas , cumplidos, presidiarios y  
demás que disfrutaban,pasaje para Canarias, Puerto 
Rico é Isla de Cuba hubiesen de ser trasportados pre
cisamente por entonces y hasta nueva resolución en 
los buques de la empresa , bien fuese en las goletas 
que eonducian la correspondencia, ó bien en ©tros 
buques qué ella proporcionase , según ofrecía en los 
puertos de la Península^ donde fueáe necesario , sin 
que por aquellas Cajas se áboñasen los trasportes y 
fletamentos que se hicieran en otra forma:

Vistas las órdenes del Regente del Reino de 7 de 
Agosto de 1842 y 2 de Junio de 1843, por la prime
ra de las cuales se resolvieron las diferentes CQnsul- 
tas y reclamaciones promovidas sobre, la manera en 
que debia entenderse el pago del trasporte de los in 
dividuos del ejército y sus familias que iban ó re
gresaban de los dominios de Ultramar, disponiendo 
que los trasportes pudiesen verificarse en buques de 
guerra ó en los mercantes, y que en unoú otro caso 
se abonarían por la Hacienda pública las gratifica
ciones que á cada clase de individuos se señalaban á 
continuación de la misma órden; que la precedente 
regulación se entendiese sin perjuicio de la mayor re
baja que en ella pudiera conseguirse; que quedasen 
sin efecto todas las disposiciones dadas hasta el dia 
sobre trasportes militares á Ultramar, y sujetos pre
cisamente á lo prevenido en esta resolución los que 
se verificasen en lo sucesivo; y por último que siem
pre que el Gobierno dispusiese expediciones particu
lares ó envío de cuerpos á Ultramar, ó bien ocurrie
sen otros casos extraordinarios, acordaría lo conve
niente en cuanto al modo de realizar el trasporte, 
según se considerase más útil al servicio; en cuyas 
únicas circunstancias podrían alterarse ó modificarse 
las reglas que quedaban expresadas; y por la segun
da se declaró que lo dispuesto en la última parte de 
la regla 4 /  de la órden de 7 de Agosto sobre que á 
falta de buques de guerra ajustasen Jos Intendentes 
el trasporte en embarcaciones mercantes con la ma
yor rebaja póSiblé en los precios establecidos, se en
tendiese sola y únicamente en cuanto á los indi viduos 
destinados á las Islas Filipinas; pero que los que á 
falta de buques de guerra debiesen ser trasportados 
en otras embarcaciones á las islas Canarias ó á las 
Antillas de Puerto-Rico v Cuba, lo fueran, precisa
mente en los buques de la empresa de correos m a-

|rítimos, según se dispuso por la órden de la Regen- 
ferá provisional de 25 de Noviembre de 1840, man
dándose además que las Autoridades superiores de 
la Habana, en unión con la referida empresa, se pu
siesen entre sí de acuerdo para hacer en la tarifa 
prefijada por Ja de 7 de Agostó las rebajas que con
siderasen más prudentes y equitativas en los referi
dos trasportés:

Visto el expediente promovido por el Bapco de 
Fomento y Ultramar en el año de 4848 en solicitud 
de que sé le abóiigsefid.2.762 ps. á que ascendían 
las súrnás qüe dijh había'n dejado de pagársele, por la 
rebaja que .en 4 843 hizo la Intendencia, de la Habana 
en el precio señalado por la citada Real órden de 7 
de Agosto de 1842. para los trasportes militares á la 
isla de Cuba, sin contar con la empresa para intro
ducir dicha novedad, cuya solicitud informada favo
rablemente por las oficinas de la expresada isla, fué 
desestimada por Real órden de 8 de Mayo de 1850; 
y aun cuando el Banco recurrió á mi Gobierno en 31 
de Julio del mismo año para que se suspendiesen los 
efectos de aquella Real órden, no consta que se hu
biese resuelto dicha instancia:

Vista la exposición que en 20 de Diciembre det 
1844 presentó á mi Gobierno D. Manuel de Villota y 
Lavin, del comercio de esta corte, por sí y en repre
sentación dé otras casas, en que después de manifestar 
hallarse próxima á disolverse la empresa de correos 
marítimos, y que siendo cesionario de la mayoría de 
sus accionistas había propuesto á las Autoridades de 
la isla de Cuba la continuación del contrato y sus 
obligaciones Sobré-has- basés adicionales convenientes 
para él servició públiép y para los intereses de la mis- r  
má é iñ p ré^ ^ las 'cu a l^  se habían considerado aten- Jf 
dibles éíi |ií y Concluyó solicitando la £
a p r o b á $ o a ^ % s ’y ^  después de haber- ^

; las1'r q c ^ c a q ó ^ :^  ■ ■■.
, I de Febrero de 1847
, resolyáéndo .con vista i de [dicha exposición, y  de con- 
. fprmidad^cón :eD parecer Sel Consejo Real, entre otras 
 ̂cosásdo? siguiente :  ̂ ; / f

MáhÜél d é  Villota y Uavin7 por eí y á  nom- 
] bre de las caáál^üé! representa, aceptará , la cesión 
1 líech^ a sií faíypjf ía mayoría de accioniistás dé la» 
qmpresa, y  00^ ,  Subrogado en los derechos y  o b m  
gaciónes de aqüelía , se constituirá dueño y respon
sable de la empresa: de correos marítimos para to-* 
dos los efectos leaales.. , -. , , .

aceptará también la cesión de los derechos 
que üienen Jos establpcimieutos públicos que tomaron 

.parte en la sociedad primitiva, comprometiéndose 
já abonar su importe íntegramente por sétimas par-* 
desiguales*

3. Queda también Villota obligado á mejorar el 
servicio.

7.° Se cumplirá exactamente cuanto dispone la 
Real órdéh dj®̂^25 de Noviembre de 1840 bajo la res-*, 
ponsabitidád de los empleados á quienes toca su o b -  
servancia,

12. La duración de las obligaciones recíprocas ex- . 
presadas será de 40 años: en el caso de qué ántes 
ele la finalización de este plazo conviniere al Estado 
que la marina de guerra se encargue de este servicio, 
se avisará á la empresa con un año de anticipación*

13. Y  finalmente el antiguo reglamento que rige 
á la actual empresa y fué aprobado por Real órden 
de 28 de Setiembre ae 1827 subsistirá en su fuer
za y  vigor en todos aquellós muñios que no estén va
riados ó modificados pordás m p ó s ic io tó  que ante
ceden. ’ . ■' \ v  •

Visto el conyenió ^riV á^  4| ¡1! ^ ti¡(¿en a b re  de 
1846Â elevado á escritura públipávea 24 d^Marzó de ; 
1847  ̂ por el qu e  p . Manuel ide Villota y  Lavin ce
dió al Banco español de Ultramar las tres cuartas par
tes de sus derechos en la citada empresa y  la d irec- , 
cion de la misma, obligándose el Banco á satisfacer 
á ; los'printítívós accionistas el interés qué representa- 
bán é m  lá anterior, en los mismos términos que 
V illó lf ló estaba, cuya cesión fué aprobada por Real, 
órdeh de 7 de Abril siguiente:
' l Vista la exposición ^con que D. Antonio Jordá, co
mo Director del Baneo español de Fomento, acudió al 
Ministerio de la Gobernación del Reino proponiendo; 
ej establecimiento de una línea de buques de vapor 
y  veta para el servicio de correos y trasportes con  ̂
m a ^ ;i$éleridad y fijeza , y que debiendo ser buques " 
cprqq de guerra, poaria el Gobierno disporiér de ellos 
préyÍAaúdemnizacion :
¡ «Vista la Real órden de 2 5  de Junio de dicho año 

cíe 4847, por la que, después de haber oído el pate* 
cer dél Gónsejo Real favorable á la utilidad de la ; 
propuesta ; si bien considerando que una novedad 
seméjante alteraba el contrato aprobado , y de con - ,• 
fornúdad/épn 3él niismo y del de mi Consejo de Mi-r 
nistros ^

4 .° Que el Banco español de Ultramar se obliga
se á montar uña de u vapores, que alternando 
con los búqae^-flé velá y  hicieran el servicio de cor
reos de Gádiz á la Habana, y  vice versa.

2/° Que el Banco tendría á lo ménós dos buques 
de vapor y cuatro de vela.

3.° Que la construcción de estos buques seria la 
propia y adecuada para los usos de la marina militar.

4.° Que por el Ministerio de Marina se nombra
ría uno ó más constructores ú otros Oficiales facul
tativos q u e  examinasen los buques y certificasen si 
t e n í a n  las condiciones que se requerían por ef : ! 
tículo anterior. .. . . v 'X

6.° Que el Gobierno podría en caso de guerra ó-: - 
en cualquier otro que le conviniese disponer de lós ; 
buques-correos, próvia la competente indemniza^ 
cion.

7.° Que el Banco español de Ultramar había dé 7 
comenzar precisa menté á hacer el servicio con los 
vapores en el término de un a ñ o , á contar desde ‘ 
aquella fecha. . /  .. r. .

9.° Que 'el Gobierno se reservaba la facultad de 
hacer con los buques de la marina Real este servicio, 
si así le conviniese, indemnizando préviamente á la 
empresa, y en tal caso avisaría á la misma con dos 
años de anticipación, y que la indemnización sería 
la compra de los buques de la empresa, á justa ta
sación de peritos nombrados por ámbas partes.

•40. Que para recompensar el sacrificio que el es
tablecimiento de los vapores habia de causar á la 
empresa, se ampliaba á 15 años la duración del con 
venia que habia fijado en 10 la Real órden de 48 d e  
Febrero.

11; Que á la terminación del contrato la califica* 
cion del buen estado de servicio de los buques se 
h a r i a  por delegados del Gobierno, y de su determi
nación no habría apelación ni otro rucurso alguno.

Y que en cuanto no se opusiesen á estas disposi- 
i dones, quedaban m su fuerza y  vigor las contenidas



en la referida Real órden de 48 de Febrero de 4847;
Vista la Real.orden de 5 de Junio de 4848 por la 

que, á consecuencia Remueva instancia del Director 
del Baugo pidiendo próroga para laoonstrnccion de los
vapores en España, se le concedió la de seis meses, 
al cabo de los cuales había de tener prontos los dos 
vapores, y  cumplir lo establecido en el art. 7.° de la 
de 25 de*Junio de 4847, entendiéndose en caso con
trario que renunciaba ó todos los privilegios que por 
la misma se le habían concedido:

Vista’ la consulta del Consejo Real de 24 deJ Fe
brero de 4849, siendo de parecer en ella que- pues 
la actual empresa no habia cumplido su contrata, y. 
por confesión propia en instancia de 19 de Diciembre 
del ano anterior estaba imposibilitada de cumplirla, 
desde luego se rescindiese aquella, estableciendo ade
más las reglas convenientes para suplir este servicio, 
ínterin se verificaba de una manera permanente:

Vistas las repetidas exposiciones del representan
te di l Banco (denominado ya Banco de Fomento y 
de Ultram ar por haberse refundido en una las tres 
Sociedades anónimas La Probidad , el Banco de Fo
mento y el de Ultramar) en las cuales, con motivo de 
fletarse algunos buques particulares para trasportar 
fuerzas militares á la plaza de Cuba , de haber .ad
quirido el Gobierno los dos vapores Caledofna é Iber^ 
n ia , que salieron á fines de 1849 desde el ptfertp 
de Cádiz conduciendo pasajeros y co rrespon d en ^  
para C anarias, Puerto-Rico y la Habana., protq^p 
daños y perjuicios, é hizo presente la sumg. ,;u^gegp¿. 
en convenir acerca de las bases de la  rescisión déi 
contrato, a la cual estaba pronto el e sta b le c iJ^ p W  
con tal que se le indemnizase competéntem^^l^t'vt^M

Visto el informe del Ministerio de la Guerra de 4 8 
de Enero do 4 851 , manifestando que el Banco no 
tenia derecho para redamar indemnización alguna 
por los fletes arriba indicados, por cuanto no se 
trataba del reemplazo ordinario de las bajas ocurri
das en el ejército de la isla de Cuba, sino del caso 
previsto en 1 < citada Real órden ae 7 de Agosto dé 
4842, que dejaba á arbitrio d 1 Gobierno el acordar 
lo conveniente para.los trasportes de tropas en casos 
extraordinarios: ... : '

Visto d  resultado de las conféfenciás^hábidés en
tre los delegados de mi Gobierno y ló s ; cotnisionados 
del Banco para fijar decoffiuhráóúói^^ típ
la rescisión propuesta',' según el Cuál, tío' fcVbiéhdose 
creído autonzados los primeros para ^es.oJy%;.Ía?cues
tión. pré vía sobre si la rescisión há^la de tener lugar 
d sde lui go , é r empezar é correr desde eptonce§ el 
plazo del año de aviso anticipado establecido en la 
Real órden de 48 de Febrero de 4847 ;  se pasó co
municación al Director del Banco eh 24 de Enero de 
4 851 para que propusiera fas que en su sentir d e - 
biésen de servir, de punto de partida para la resci
sión, acompañando un cálculo détalládó de las re 
clamaciones á que conceptuase tener derecho:

Vista la comunicación del Director del Banco de 
46 de Febrero, en que vino proponiendo las bases 
que se le pedían , según las cuál e s /y  él cálculo qqc 
acom pañaba, ascendían las reclamaciones á que se 
consideraba con derecho á 4 8 .4 9J .369 rs., sin com 
prender los perjuicios causados por los deinas tras
portes militares verificados en buques del Gobierm 
ó de particulares fletados por este :

Vistas las diferentes comunicaciones del Ministerií 
de Mariña, reíat i vas á las condiciones de  dos buques 
correos construidos por la empresa, manifestando': qu( 
ninguno de ellos podía servir para la marina de guerra

Vista la Real órden d e ^ 8 'dév Abrihdé?i854 y; disr 
poniendo que la,qor respq^ g$ci% ̂ t jr ^  [a Pqpínsula 
y  las Antillas españolas, s e ¿ <1© 
Mayo siguiente, por buques d e  vap or d q . lq  Armada 
nacional, cesando por tanto jete pqn|ÓDpg.^ste 
servicio el Banco dé. Fomento y Ultramar:  ̂  ̂ '  \

Vista i á Real órdeíi; dé la ¡h’ófiií fe e fíi^ ú e -a n o - 1 
tivó este procédimiénto,. ‘y  s

4.” QlíO; .el ’Gobicní^’psVba 
d f  Octubre anterior por sus' vápores tfe 
parta y
que había resuelto encargarle, á aquellos totalmente 
desde 4 ,° de Mayo d̂ e aquel5 año, y  que por lo mismo 
se estaba en el caso preVisUrpor el art; 12 de la Real
órden de 18 do ^8 -̂7 , - -

2 .° Que no51 habiéndose éstipmáÜo expresamente 
» indemnización alguna para este caso, como se habia 

hecho para otros, no tenia el. Banco derecho á ello, 
siempre que" se déñüntíiaáó lá Téscisfon con el ano de 
antelación, pues se fijaba en el misma a r t .r e c ita d o :

B.° Que no pudiendo; considerarse .coim^ayteq 
pré vio al Banco el solo, '.hecho :del“qstaí|)Íqcijn|etíjÍo *8 e 
Ja línea de vapores, ni eExterqne:-esíc^/f^jj|’¿£ipsen 
encargado, como era público y notorio, de conducir 
en todos sus viajes,la correspondencia, puesto que,el 
Banco tenia un derecho indisputablei h qu é^ rm ^ 'd e - 
nunciase-exprésa y terminantemente con J1ai! Expre
sada antelación la resolución del Gobierno de encar
garse de dicho servicio; y por- consiguiente, que el 
año prefijado en, el. art. 42 de la Real órdeñ de 48 
de Febrero de 4847'debia principiar á contarse desde 
la iecha de la presente resolución. -

4.° Que era' un pnneipio: inconcüso que el g o 
bierno podía rescindir por causa" de' utiliaad publica 
los contratos» celebrados pai’a los servicios públicos 
entre la Adimnistfácibn y  los párticularesj previa in 
demnización; v que no teniendo el Banco njás dere
cho que á continuar por uti áño. e l sérviéip de los 
correos marítimos á las Antillas españolas, no podía 
pretender con justicia otra indemnización que la que 
exclusivamente correspondiese; á este solo, período, 
una vez acreditado debida y competentemente el per
juicio que durante él experimentaría aquel estable
cimiento.
. 5 /  Que él Ministerio de Marina era el único Juez 
competente para declarar si los buques-correos de 
la empresa tenían las condiciones necesarias para .ser •< 
armados en guerra. J =

6 .9 Que si bien en la Real orden de 7 de Agosto 
de 4842 se había fijado la cantidad abonable por los , 
pasajes militares á bordo de los buques de la empre
sa, habia sido modificad a posteriormente en p a r te / 
debiendo considerarse consentida por la anterior em
presa y por el Banco mismo esta .alteración, contra ¡ 
la cual no sé había reclamado en tiempo., ;

9 /  Quu. si bien con arreglo á lo dispuesto en la s , 
Reales órdenes de 25 de Noviembre de 4840 y  6 de 
Mayo de 4843, tenia derecho el Banco á trasportar en 
sus buques los militares de ida y vuelta á la Habana, 
se entendía única y exclusivamente de los réenipla- 
zos ordinari as, pero no en manera algppa|;&í?éhvío3 
extraordinario ae tropas? para re|orza^i^Í:éjér§Íto de 
la isla de Cuba. n ; ?

8 .® Que era un derecho incontestable del Banco, 
con arreglo á contrata, la cohdüccion de toda la 
correspondencia , de qué el Gobierno no había podi
do privarle; y que por lo tanto su reclamación en 
esta parte era justa y atendible; se resolvió:

Primero. Se indemnizará al Banco dé Fomentó úni
ca y  exclusivamente de los perjuicios correspondien
tes * a un solo año r  abonándole, una^cantidad igual 
al producto 'líq u id o ’ qiie acredité debidamente haber 
obtenido desdé 4.° de J u lio  dé 4 849 á 30 de Junio de 
4850, y él importe de la correspondencia y de los 
pasajes militares para el reemplazo ordinario dé Jas 
tropas existentes en la isla de Cuba qué se acredite 
haber sido conducidos en buques del "Estado ó fleta
dos por este al intento, deducidos los gastos 'corres
pondientes:

Segundo. Se abonará al Banco él Interés del 6 
pop 409 de la cantidad líquida á que asciendá la 
indemnización hasta que se efectúe el pago y que de
berá hacerse en la Habana con los ingresos de la 
renta de Correos^ de aquella isla én et término de 
dos" años por partes iguales , dándose al intento 
los libramientos correspondientes.

Tercero. El Estado no está obligado á tomar los 
buques que posee la empresa, mediante no tener las 
condiciones estipuladas, y por ello no tiene derecho 
el Banco para reclamar cantidad alguna por este 
concepto.

Vista la comunicación pasada al Director del Ban
co eü virtu I de Real órden de 6 de Mayo de 4852 á 
consecuencia de haberse remitido por lá Secretaría 
deíGopsejo Real á la Presidencia de Mi Consejo de 
Ministros, para los efectos del árt. 52 ael reglamen
to de lo Contencioso dé 39 de Diciémbré 4 f ’;4846 la

lemanda propuesta por el Banco contra la anterior 
leal resolución, haciéndole entender que desde lue- 
50 se reconocía la procedencia de la via contenciosa 
n este asunto, pero quedando en tal -caso,sin -efecto 
a indemnización que por equidad se habia concedi- 
lo en la referida Real órden de 4 8 de A bril de 4 851, 
r considerándose íntegro el negocio para la decisión 
jue en jdicha Via se estimase justa , á que prestó 
íl Banco süConformidad en 27 de Julio siguiente; y  
m su consecuencia se pasó el expediente al Consejo 
ion Real órden de 6 de Agosto y con la declaración 
le que procedía la expresada via; declarándose íguaf- 
nente por otra Real órden de 27 de Febrero de
1853, á consulta de Mi Fiscal en dicho Consejo, que 
a citada Real órden de 28 de Abril debie* conside 
"arse como el resultado de una transacción entre e 
jobierno y el Banco, pero que no aceptada p o r  este 
iebia la de 6 de Mayo entenderse como denegatoria 
Je todo abono al Banco , según indicaba com p'ren 
derla el Ministerio Fiscal: ,

Vista la demanda propuesta por el Licenciac'to 
D. Pascual Bayarri y García , en representación de. 
Banco de Fomento y Ultramar, en que pretende se 
declam que el Estado viene obligado á indemnizarle 
le la cantidad,de 4.433.626 rs. vn. á que ascienden 
os perjuicios inferidos al mismo por la circunstancia 

há|®r el Gqbigri&e r e ^ i n ^ o  el c a r a t o - W ,el 
î Úsó h ^ y io  ^ e ip a l^  en 1$ (pláusute 4*
dF la ^ e a l  óyden ^de 4^ de pebrerp f

á l ^ ^ r : la diferencia . ênjfóe el pr^ ip  dado ?á
tasación -y el que ha jprodj^do su v ^ a ;  

( íM g q l#  ^ tád iaa , conija ^ u u t é l # n V s ^ j o s  
re ° 1 a S ; c o r r e s p o i ^ ^ i ^ n t e §  $  cad¿

'y las; cantidades satisfechas de exceso á 
t a ^ eicíiips ’ dé  accionistas de la primitiva ern^ 
^résáy 'éoiíio fám bién ;qae debe formar parte de di
sha mdemnizacion y ! abonar igualmente el Estado el 
importe ide^tem tilidades que ha dejado de peccibLr 
la empresa,por no. haberse cumplido lo dispuesto en 
la cláusula 7 .a del contrato y Reales órdenes de 25 
de Noviembre de 4840 y 6 de Mayo do 4á.Í3 , prU- 
vando al Banbo del derecho exclusivo de conducir 
en su§ buques ó en los que proporcionase al efeptp 
á Canarias, Puerto-R ico é, isla de Cuba, y  vice 
versa, todos los individuos sin excepción , cuyo pai
saje se costea por el Estado; todo con los intereses 
legales, y prévia la correspondiente liquidación que 
se practique por las dependencias públicas , enten^ 
diéndose todo esto sin perjuicio de la indemnigapiojpi 
acordada por la citada Real órden de 28 de Abrií de
1854, y relevando al Banco de la obligación de sa
tisfacer á los accionistas y  corporaciones que consti
tuían la antigua empresa lo que pe adeude desde 
e f 4 ia de la rescisión del contrato:

Vista la contestación del Ministerio fiscal, en que 
solicita que se desestime la demanda y declare im
procedente toda indemnización á la citada empresa 
del Banco .de Fomento y  U ltram ar:

yisto el auto de Ja Sección primer^ dpi Trihimgd 
Supremo Contencioso-administrativo de 28 d e ¡Di
ciembre de 4855, por el que se declaró conclusa la 
discusión escrita; y señalada la vista del pleito para 
el 5 de Enero siguiente se suspendió hasta nuevo se* 
ñalamiento ¿  instancia del represeatante del Banco, 
atendida la transacción que sobre, ciertos derechos 
tenia pendiente con la casa-comercio de Arrieta, Vi- 
llota y  compañía de la Habana, interesaba en la ejp- 
pFesa de que se trata:

Vista la Real órden de 4.° de Febrero de 4859, 
dictada ¿  consecuencia de una exposición de los re
presentantes del Banco de Fomento y Ultramar en 
solicitud de que se dejase sin efecto la de 6 de Mayo 
de A 832 , y se declarase en toda su fuerza y vigor la 
de  28 de Abril de 4854 , por la cual se desestimó esta 
pretensión, y se dispuso que el negocio siguiese su 
curso contencioso-administrativo hasta su termina
ción con arreglo á las leyes : :
, /  Considerando, que los compromisps contraidos por 
él Director del Banco de Últramar , y  aceptados por 
el Gobié rn o , consistieronnéh coñducir* La correspóii- 
dencia en barcos de vapor y de vela , aumentante 
dos viajes al m enos, lo cual se te ofreció compénsar 
por la Real órden de  25 \de |unio de 4847 con le

. próro.ea ñor cinco años de la concesión que por el an
terior contrato estaba hecha a la epipresa; y con 1̂
compra á su terininacjon de los buqües, si eran úti- 

; Ies para  el servicio del Estado:
Considerando que este compromisp y  acepta^pr 

110 variaron la esencia ni el fin de dicnp priinér ¿óhr 
trato , que era la conducción de la correspondencia 
:p4feiica. en buques de la impresa y á su co^fe redu
ciéndose solo á accidenten que podían dejar d§ 

dir sin que por elio.se hiciera imposible la cpntinpa- 
cipn, del oontnatn primitivo en lds términos pstipufe- 
dos , no habiendorhabido por lo rpfeniQ úPvaciog 
el sentido legal: . „

Considerando que esta misma fué la jntelipnci< 
que dio el Gobierno á las nuevas esUpuJacipnes: Fri- 
mero: -Porqué-en la Real órden ep que se aprobaror 
se dijo terminantemente que en cuanto no se opu  ̂
sieren á ella, quedaban vigentes las deí anterior cpn 
trato- y del -antiguo’ reglamento de Jo empresa : Se
gundo: Porque! én 4a Real órden fie 5 dé JunioTdj 
i^&i^^.djcfa ejó que la empresa , (
sea el BancOi de UUrainar, no cumplía sp nuevo .cotn* 
promiso^<Je habilitar dos vapqres, no se fiijp qui 
quedaban rotos los anteriores si no lo hacia en el tér
mino qué sé íé ¿éñálaba /sino que se limitó á decij 
«que se entendía qíié lá émpj|esa renunciaba á tpdo: 
los privilegios quésélé.líahiáh concedido por la Rea 
órden de 25 de Junio de 4847,» lps cuales eran 
jCómo: queda! expuesto-,: la próroga d e j;pfa?a ¿  :durar 
cípn^ngla contrata , y  el derecho á |uu ¿ í Jís^d» 

;pgmprasp 40§̂̂  buques á su terminación si eranTutíléS 
^"1..4^hside/ándp‘ que esta inteligencia se éénfifhii 
por él hecho de haber continuado la enjpresa el ser- 
^ucip Estipulado por el contrato primitiyo, á pgsar d̂  
haber espirado el plazo que para ellp §e 1§ sehálé 
fin  cumplir las ofertas que copstituyerpn | l  ^egupdo 
y de haber caducado por íp mismp.., lo§, 
ofrecidos en compensación; - ‘ ü"

- Considerando que aun en el supuestp no ad ^ ísi 
jble de haberse novado el céntráfó por las últimas es 
tip.ulaeiones, no cumplidas estas , y  habiendo $\ &Q' 
bierno Continuado por más 4§-d?s ,años ^egpífittjdp Jo 
servicios de la empresa con sujpcipn ¿l cbptra|p pri: 
mitivp sin protesta ni indicación (Je ninguna especie 
equivalía esto á dar v id ¿ á dicho contrato aniigui 
por voluntad de ámbo^ contrayentes ? quedando $ 
Estadp sujptp „á las pb lipo i^ ies qup . 4  1§ t o p g i#  
así como la pmpresa ¿ lp| ju;ya§;

Considerando qqp  en uno ú p£ro .q^so, redqpid^ 
el contrato á su§ primitivos términos, bien pprqu 
no hubo novación, bipn porque se .restableció ei p^ú 
tuo consentimiento, era, según él, un d§rechp (J§ i  
empresa que no pudipra (Ja^e por tpr migado sin a vi 
sarja pon un ano dp anticipagipn, y  un dpbpr «corre
lativo del Qobipr.no si esto pp s§ cumpíia, inden^ni 
zarla de las utilidades que debiera babor fepprfpd 
durante ese año que tenia derpobp ¿  CQptinuar y ^  
oontinuaba: '

Cpnsiderando que el Gobierno dió ppr tprnfiwád 
ql contrato sin dicho avi§p prévip, eomenzapdp dosd 
Ipcg? ¿  bacer lp conducción de la porrespondenpia ei 
b u9 úcs del Estado, y e§tá por ello en el deber d  
hacer ja indemnización que proceda:

Considerando que áun durante el tiempo en qyL 
la empresa existia y servía al Gobierno, y npéntra 
por ello tenju ol derecho explusiyo de conducir 1 
correspondpncia y utilizar su importe, el Ggbiorn 
condujo alguna psrte de ella ^n buqugs suyos, d 
cuyo producto se ja privó contra lo estipulado: 

Considerando que tapibiien Ja tenia *
derecho e^clusjyo dé trasportar de la Habana ¿  1 
Penípsula y vicé ver§a los empleado^, militaras Y- tro 
pa de que habla la Real órden de 4842, y que po 
ello deb§ ser indemnizada del importe de Jos que fia 
yan §ido conducidos en bnqqes del gstado,; ó fletado 
por éste a¡ intento:

Considerando, siu embargo, que no s§ deduce d  
dicha Real órden ni de (as dornas que con ,e§te moti- 
vo se han expedido que tal derecho se extendiera i 
los envíos extraordinarios de tropas; y tójes eje eso 
semejante interpretación pugna pon Ja urgencia^ qui 
podría tenpr el servicio, con já  libertad do a^iQl 
9^? P9r ^ 9 ^ no pgdia renunciar el Gobierno 1

con los escasos medios de trasporte con que la em
presa pontaba: 

í Jopfidof^pdo tqUiC^nto¿ 1  precio>do .di#ws piasa- 
jes que de Real órden se hizo rebaja en las tarifas, 
sin qué la empresa primitiva reclamase nada durante 
los añÓS que tuvo posteriormente de existencia; y que 
D. Manuel Villota, y de$gPps el Banco de Ultramar, 
ouahdo; se con stitu yei^ ^ ^ l Ingár de la citada em
presa, tomaron la ^ ^ ^ ^ q n /la  ^ituacion en que es
ta la tema á la ¿on la rebaja hecha
en el precio d e e n t e n d e r s e  que 
se hizo a ltera^ (^ .,í§n ^ Í:j^ ^  Jas cosas en los
puntos estipjda,dos:

Considerado de Ultramar
pedir indei^z^ciqn^jw ^t^ttor %vp^iqne dice han, 
tenido sus de Hue avi
sado éñ tienvpo jde ,,p¿e p̂l |^a á terminar
habría podi^p puntos, por
que áun hahifetfeSfe^&P ^pfn el año pré-
vio de a n t i c i p ^ p n , ^ ) s e p a r a r l o s  de 
su objeto durantp:¿gé , m jpor ello venderlos
en diversos puntos:

Considerando que taj$moco tiene derecho el Ban
co á que se le indemni^^del gasto de estadías, de 
nnanutencion y sueldo de las tripulaciones desde que 
el Gobierno empezó de hecho el servicio por su cuen- 
<ta 1/asta la fecha q&e se d^ate^n legalmente sus 
Compromisos , p q e s t o ; p ^ r . 3Pt^L|parte se le reco- 
"npee eJ derecho dei|jQLd^iJz#i<Í0 de las utilidades 
]que en’^se período t$p£r, f  # b e n  por lo mis- ; 
mo ser de su cargoflo^^to^: : ]¿
=-vi Considerando ̂ u e ^ e l ^ t ^  se obligó Yillo-1| 
ta , ¿ quien después ^  ̂ eemflliazaflo el Banco , á par í 
gár á los anteriores accionistas los créditos que á su 
favor resultaba^ 3 constituyendo á favor de ellos -una , 
obligación pura, cjue nació por el :nudo hecho de ha
cérsele f á concesión :

Considerando que aunque se le otorgó el pago de c 
esa obligación en phazes, tal aplazamiento rió tuvo 
relación con la duración de ía contrata, ni nada se 
estipuló para el caso 4 $ qije P3ta ^m inase antes de 
hacerse el pago tptal f como podia suceder si el Gor- 
bierno , en uso de su derecho, la hubiera respindidp, 
deduciéndose de todo qué el Banco Carece de dere
cho para que se le devuelvan las cantidades que ha 
saM echo., y para qué se te exima del cmnpléto re- 
intfgrov , _ ,

Qjdó el Conejo de p t e d ?  f m  i

tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente;
D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante,
D. Andrés García Camba, el Conde de Clonard, Don 
Joaquín José Gasaus , D. Manuel Quesada , D. Anto-« 
nio Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Fran
cisco de Luxán, D. José Antonio Olañeta, D. Serafín 
Estévanez Calderón, D. Antonio Escudero, D. Diego 
López Ballesteros, D« Luis Mavans, D. Florencio Ro
dríguez Vaamonde, el Conde ae TorrerMarin, el Mar
qués de Valgornera , D. Manuel de Guillamas, Don 
Manuel Moreno Lopézpy i). Cirilo Alvarez,

Vengo en declarar que el contrato no ha debido 
entenderse legalmente rescindido hasta pasado un 
año desde la fecha en que el Gobierno determinó , 
conducir por su cuenta y en buques del Estado la cor
respondencia de las Antillas; y en mandar en Su vir
tud que el Banco de Ultramar, como representante 
de la empresa, sea indemnizado de las utilidades que 
debió reportar durante ese año, y consisten en el pro
ducto líquido de la misma correspondencia y precio 
de pasaje de empleados, militares, marinería y tro
pa para el reemplazo ordinario, según la última tari
fa, tomándose por base para la liquidación que de
berá practicarse lo que acredite debidamente haber
le producido, deducidos gastos la dicha corresponden
cia y trasportes en el año que cóncluyó en 30 deMa- ^

de 4 îasfa €y^ra|^¡ia^st^p á su qe^o: 1
' Ve¿gó^^aímeúie ^ faapdar^é abon¿ |i la mfe- 

^  émpre^í^l impo^e^j^ la cori|^ondc¿^  y pasa
jes militai^ígue ju sp la p  habeip fiechf #u ran tg^ . 
Ifempo de fg  jservipip ^p^l|Esta|fe m  tofues sup^ 
é Retados ¿ 1  j^itentq, cQ^^nás ̂ 1 § jpor 4̂ pf sfie fe c¿n^  ̂
’tidad que por todos «onoeptos resulte ía liquida
ción hasta el dia en que sea pagada.
/  Se absuelve á ía Administración de las demás 
reclamaciones que cpúiprende la demanda.

Dado en Aranjpez é .catorce de Mayp de m\
 ̂ochocientos sesenta.sxÉstá rubricado de lá Real jma- 
no.=El Ministro de la Gobernación, José de fosada 
Rernera.» : o

Publicacion.^Leido y  publioado él anterior R^al 
dééreto por mí pl Georotarié géúeral del Consejo de 
Estado joafiápdose pelebraniió ¿gdienoia pública el 
Consejo pleno, acord¿ gpe í^ g a  oo.mo .re^olpoiop 
final en ía instancia y autos á qué se reíierej que se 
una á  los mismos, sé notifique én forma ú ías partes, 
y insprfco en te de que oeirHfi )̂.

Madrid %k d e  Mayo de fu n y é .

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA. 

BIENES VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS HASTA FIN DE 1857.

Relación de las liquidaciones examinadas y  aprobadas por jesta Dirección general del capital que ha rebultado á favor 
de las CQrpQrmiaws ó establ$$imie®t<$ por las ventas de sus bienes ejecutada# hasta d  T 4e Újctute# de 4B58, W -  
yos extractos se han remitido á la de la Deuda publica para aue expida i  ¿u favor inscrippiones inírasfyp'ibles 
"Con renta del 3 por 406, & tenor de lo dispuesto en él art. 6* de lq ley de \ f  de M ril d /  l ’8^9/

Jifero 

de órden. de que proceden.

•: -• . Corpprfipipfief

ó establecinĤ Qtos acreedora.

.-r r- .'vO'?
Câ fidRd 

9a9 .1|S cijrrespoftíl# 
ór 'íüscripciónes.

ieRta 

anual de estas.

©ropios.

2.493
i m
2.495
2.496
2.497 
2.438 
2.499 
2.605 
2^íH

2.502 
- 2*503 
! ,2*504

2.50Í
2.566

*2.508

Ráceos.. . . , . » ............ Ayuntamiento de ^ . 3f.46i,07
4Í%tQ%Idem de Gamonal.. . . . . . .  v. • > • m • f •

lelem. ........... .
Cádiz. ..........................
Idem ............................
Hu&datera.. •• • • ••• • •Huelva..... ..................
Jaén.................. .
Í4 r iú a .........................

Idem................. ..........
Idem.............................

........
'M á la g a ..,...........
Santander. . . . . . . . . . .

Id£$kf ...........................

ídem......... ..

Idem de Y jl Ja ver de de Feñaorada.. ! .  
Idem de Benaocar.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Trebujéna.. , . . . .  . . .  y* . * . . .
Idem de Pala acares..................... . >.. .
Idem de la Palma................. .
Idem de Cahena........ .............. ..
Idem de Toedos, Salardú, Gesa, Ba-

guerque y fñ p .. ................................
Idem de Trpmp.....................................
Idem de Grañeria de Jâs GRrriga§.. . .
Idem de Preixana........... ......... . . . . . . .
Idem de iípilina,.. , . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
Pueblo dq Sopeña , Ayuntamiento de

Cabuórniga. ........................
Idem de Renedp, Ayuntamiento de

:Pi¿lagq^rr, . , , . . .................................
Idem dq Te¿;an , Ayüntamiéntó ale"Ca ;̂ 

buérniga............. ....... • . . . . . . . . . .

«.477,65 
168.045,05 

63*,97 
759,97 

36.647,16 
39.620,66

■ 281.093,67 
49.203,45 

118.098,45 
64.861,1.0 

-• 2l.5fi.39

I9üei,30

70.502,60

18.153,10

194,3? 
4.98 f,35

n w
1.U98.5J
1.194,51

1.476,10
3.542,95
1945,

u m

£83,03 

2.115,07 

_ 544,59

/  2.510

\ 2,544
2.512
2.513 
2.54 4
2.515
2.516
2.517 
2.51 B —
2.519
2.520
2.521
2.522

Iilfini......... c . . .........
fdem............ ..............

Sariga, ?. . . . . . . . . .
Tej’ ú l l . .......... ........... ..
Idem.. . . . .  . . . . . . .
Idem.............................
íámora • . . . . .  . . . . .  
ídem. . . .  . . , . . , . , . . .  
Idem..; V. . . , . .  
Idem.. .  . . . .  . .  7., . .  
ídem... . . . . . . . . . . , . .
Idem............................

..........
Idem.............................

■ Piélagos./.................................... ...
Jdém de Valle, Ayuntamiento de Ca- 

buérniga . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . ;
Ayuntamiento de preñes,. ¿. . . „ . . . . .
Ifiem de Cjueva§ labradas....................
Idem de la Mata................................
Idem de Galaceite.. . . . . .  . . . . . . ' . . . . .
Idem de Pinero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem d0 Montamarta...........................
Idem de Govéses. ...........................
Idem de Villaescusa,. . .  . . . . . . . . . . . .
Idem de Vifíabrazaro............ .
Idem de Gasaseca ;de las Chañas. . . . .
Idem de Micereces........ ......................
Idem de Calzada de T$ra

38.185,45

29.044Yo“  
1.686,65 

42.050,77 
30.599,70 

124.281,75 
f .i  85,26 
1.541.97 

827,77 
19.768,87 
47.606,47 
2.879,10 

146.704,87 
18.936,16

1.066,50

' ' ^7/33
-  - 50,59 

361,52 
917,99 

3.728,45 
155,5|
m  5
24,83

693,06
528,19
86,37

4.401,14
#68,06

BENEFICENCIA,
2.523
2.524

, 2,525

2.526
2*527

2.528

2.529 

2.^36

'/■ s,53r 

2.532 :
2.633

Barcelona.........
Cádiz.............. ..
Idem ........

Idem.. . . . . . . . .  . . . . .
Idem...,  . . / . . . .

Idem..

Idem.......... .............

Guadalajara.. . . .  

Hqelva,. . .  .

1 Ideih .';r,\ '././ / ? ; /  ;

Hospital de Igualada......................
Idem del Gármen de Cádiz.. . . . . . . . .
Patronato de D. Juan Ramírez, Jerez 

de la Frontera. ? . 
Phbres vergonzantes de id . . . . . .  f . . .
Hospital de/Sau Sebastian del Puerto 

de Sánfa María— . . . . . . . . .  y. . . . .
?P^qnjto| de E>. Gerénimq Páyila dp 

Sañhxcár de Barrarnedá . . . . , . . . , . .
Casa- hospicio de niñas huérfanas de 

- 4 .......... • * •«
Blanca Lacerda para 

. ¿Otar, huérfanas de Cifuentes.. .y. . 
HospitaJ de San Juan dfi Dí0s de Se»
: villa. V , , / . ;...............  . ... y . ,, f . , ;
I|ejn de Cafc}agen| ¿ .. / . .. 
Jaeíii de San Andrés d¿-íé^ia-, agre»
v- YS'áídñ al ríe San Tn̂ n rlñ TÍías <ja

9.753,29
68.843,92

4.310,25
559,97

1,945,32

9.373,22

7.370,42

9.361,67

18.806,42
63.041,80

*9M9
2.065,31

129,30
16,62

118,96

?3i,i9

*21,40

664,19
1J91,?«

2 534 ;  
2.535 

; 2 ,5 3 6 
/  2.5$t 

1538

 ̂ 2.639 “

2.540
2.544
m i2.543

2,644

:: Idem .;.. . ;  .a:'i, . ̂  r ...¿ • 
Idem,.. . .  .2.

: • J d e m . . j f  f . r ». £ 
SeyiUa. ,
Tpíedg,. . . .   ̂, . . .. . .. ..

Zamora, > . . . .
I d e m . . . .  
M0PJ - r •.. .

Ideín' » . . . . . . . : . . . , . ;

5auw ai uv oaii ii^da u?
tequia-.-Y., . . ; .  :v ; ;  , ,  /;• 

Idem de San Juan de Dios dé Grapadá. 
Idem de San Lázaro de Málaga. . , / . ;  
Hospicio de Granada....  . . . , . / ;

; municipal de Osuna.................
pobres de Santa Ana de

Mémdria dél Dr. D, Bernardino de las 
Cuestas y Z$ya$, en Argés 

Beneficencia de Rocinos de Vidria},es.. 
Hospital de Villaijpando, . . , / . . . . . . . .
Idem deJ8anYl]á?arp .de Mayorp, * >,. 
IdgJÚ fie Ntrg. Sra. ¿el Rpsario dq

Fgrmps¿ífe/........... . / . . .  / . ......../ .
Idem dé San Pedro de Carbájales.,. . .

iw m v w m  pública.

22,386,40
39,372

268,97
48.7*8,28
05-945,1?

-  - 1:644,48

106.618,77
4.0*9,77

44.364,70
6,747,61

21.418,67
4.771,82

67148 
i .181,10 

7,76 
561,84 

1.978,35

45,43

3.495,5f
30,89

430164
801,51

642,86
448,15

2.546

2.547
; • l - M f ' : / ;

2.549

8.560

2.552
2.559

. t m
t m
2.556

j m , , , . , . , , , , . , , . . .  
U m .  ,
Madrid.. . . . . . . . . . , . ,
Málaga! ,L,

r ^aiéncja.v/ , r ,,

Santander;; . . . . . . . . .
jfeú&ra,y, ,, 
Idem, .» , , ,  f , , .  
Idem... . . . . . . . . . . . . .
Id e m . . , . , . . ............ .
h t e í p . . , , . . . . , , , , . . .  
Idem........... ..

Instrucción primaria ¿e Rile;.;. f . . . .
ídetp ifi. de Reas fie Segura............
Qol^io de éducaqdas dé Baena.. . . . . .
Ésfablécimiénto de EgeuetevPÍa d0 Ár

phidona.--------- . . . . . . . . . . . , , . , . .
Jpstrn£cipq pública de Sap Cehrian de

Campos........................ ....................
Escuela de Aniebas . ................ .
Idem de Morales de Toro
Jdeip de Qter  ̂ de Sanabria................
Colegio dé huérfanas dq Salamanca,..
Idem de Angeles dp Salamanca...........
RfGuela de Valdezcorial............... f , . .
jCi Citedffi d f ^n^vente,.

soistllU

4.313,67

8.500,30
18.634,57
6?95,?l 
8.697,50 

18,,4í¡87 
5.781,57 

i §.833,82 
39f8?,70

W M
70.40

916,60

39,55

106,80
«58,73
1|8.8f
260,9*
661,58
<73,44
504.9*

1.187^4
Madrid 30 d# Muyo de i$60.«»}f. M, í|é Hhágoin.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, 
Dróvimn p iW l--to  -'^ñatede el día da Junio
cion in i rS d0C? ^  ^  te Cdjudic^cion en publica subasta de las obras ¿e un trozo^de la
fn i f v r(a quisca á MonzoR, comprendido éntreBeraí-
lóritiInosri(? «I de f;SQ8,343 rs. 62
nm-Lia -  cefeftrart ¿8 ibs''"términos prevenidos
poi le instrucción de 18 da Marzo de <882, on esta corte
eflocal a o r w u W PM“! R ^ 1¡ĉ s * 8if«ad* enel local qut ocupa ri Ministerio de f¿>menlov-en-HuG^
ca ante Gobernador-de la'provinda^' íiáliáñdosQ en
ambos puntos (Je .nan.destQ para conoeimienlo del púbU-
dienetesPreSUPlK e , <?W ÍCi0,?^  V B k m ' « ? r ¿ p £ n .

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
arreglándole exactamente al adjpnto iqpdflO; y 1̂  e n t i 
dad que ha de consignarse préviaiñente cómo garantía 
para tomar parte en esta §erá de reales
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos dé 
la Deuda púdica al tipg qqg eft£ asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en ios que no lo tu- 

jYíereu al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documentg qpg aci’pdite 
pósito del modo que préviene la referida íñstrúccion.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente éntre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción ; debiendo ser la primera iñejo- 
raque $e baga par !g.q*énp§ 4e i.QOfy ps., y qiifidandq \á$ 
demás á voluntad de los jicitadories siemprp que no ba
jen de 400 rs.

Madrid 25 de Mayo de 48 60 .^ 1  Director general de 
Obras públicas. José Franclsép déUr'íá. ' < -  • <•-

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 25 de Mayo últl&io, >y de l^eondiciones 
y requisitos ~que.se exigen ,para laNadj ud icacion en públi- 
3a subasta de las obras del trozo de la carretera de Hues
ca á Monzon comprendido entre Peraltilla y el rio Al- 
:anadre, se compromete á tomar á su cargo las men
cionadas obras, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me- 
¡orando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por ía 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 28 del próximo 
mes de Junio, á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo de \a car
retera de la vega de Alcañiz á Zaragoza, comprendido eu« 
tre el Burgo y  Quinto, bajó el tipo de 2.034.900,23 rs.

La subasta se celebrará en los térmioos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Za
ragoza ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del pú - 
^^o^ el presupuesto, condiciones y planos correspon

das proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
g^pglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti- 
#W  que ha de consignarse préviamente como garantía

tara tomar parte en esta subasta será de 101.500 rs. en 
inero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu

da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse ¿ ca¿ a pliego et docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

Én el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales $e celebrará, únicamente éntre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejoré qíiQ 
se haga por lo ménos de 4.000 rs ., quedando las dejtüás 
á voluntad de los lieiiadores, siempre que no bajen de 
reales. - /

Madrid 4$ ú0 Mayo de 4 860.f»EI Director general de 
Obras públíéas, José Francisco de Uría. " '

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ................. .. enterado del anuncio

publicadp con fecha 25 de Mayo último > y dé las ppndi- 
cÍMies y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pgbliea subasta de fas obras del trozo de la earreterade 
Ja Vega d$ á Zaragoza  ̂ eomprendfdo entr# ^
Burgo y Quinto, se compromete á tomar á su cargó la  
mencionadas obras, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la eantidad d e . . . . . ,  f 

(Aquí p.roBosiciun qup sn haga , admitiendo i  me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expresé 
determiú^aíúónte l^ pantidad, escrita ,en letra, por la quf 
^  po^prpj^pAe el proponpntet á Ja ejecución dé las obr^,

(F é^ a  y firma dél proppnenté.)

En virtud d§ Jo dispuesto por R§?1 órden dé 29 de 
corriente^ esta Dirección general ha señalado el día SO 
de Julio próximo á las doce .de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de ensanche y 
mejora d ¿  puerto de Barcelona, bajo la cantidad de 
45.061.057,65 rs. vn. á que asciende el presupuesto apro
bado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 484e Marzo de 4 852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa él Ministerio de Fomento, y en Barce
lona ante el Gobernador dé ía provincia; hallándose en
ápabo$ puntos 4é Qifi£s¿9 par# o^po^mimtq 4el pú
blico lar memoria descriptiva, planps, presupuesto, condi
ciones facultativas y económicas.

p^po^^qnég ^  pi^entaráq m pliegas cerrados, 
arreglándole é^c^pa^Úté .aJ Ú̂iWúJo moiélp, y la caq« 
tidad que ha Hé cóñsigiíárse* previamente como garan
tía para tomar partp en esta subasta será de mi miltoii de 
reales ep dípéft) ó acciona dé caminás, ó  biep en .efectos 
de ja Deuda pública al tipo que jes ê tá asigqadq por la$ 
respectivas disposiriones vigentes, y en los que nq Iq 

viéren .ai de l î óotizaéioii en ia Bolsa el dia anterior ai 
fijado para la fu b a ^ ; debiendo acompañarsé i  cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de- „ 
p6é4to d d  íAĵ rdér-qxtó -jMsaxriení& ía ifitetruccion.

Rjn#  Ea|p de-qtíe résulteáen dos é  más proposiciones 
-iguales ^  c^ebrarA, úpicai»ente entre sus autores, .una 
segunda licitación ab|éfta eh los términos prescritos p(^ 
la citada instrucción, debfendo ser la primera mejora 
que pé Raga por lo iriénps de 29.099 rs,, y quedando laá 
demás á yolúnfed dé lps licjtadpre^, siempre que no bte 

de .̂OOO rs. /  : " " ' *  ^
Idadrid 30 dé Mayó de 4 860.««El Director general da 

Obras públioai, Jóse Fraaciseo de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. % y vecino d e .      ..................... , enterado del

apnncie publicado con fecha 30 de Mayo de 4 860, y do 
las pondiciopes y requisitos que se exigen para la adj in
dicación en pública subasta de las obras ae ensanche y 
mejora del puerto de Barcelona, se compromete á tomar 
á su cargó la construcción de dichas obras, con estricta 
sujepiop á los expresados requisitos y  condiciones, m  
la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposiGion que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el Jipo fijado; pero ad virtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidfad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del prononeníe.]

D irección  gen era l de L o te r ía s .

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el d ia  44 d$ Jumo de 4 §60.

Constará de 25.000 billetes al precio de 200 rs., dislri- 
biiyéqdpse 487^00 pé$os m  premios de la manera 
siguiente;

PREMIOS, PESOS FUERTES»

4 d e    50,000
1 de.........................    12.000
4 de................................................ 6.060

13 de.................  1.000................ 13.000
45 d e . . . . . ------ M 0 . . ^ .........  7.500
45 d e    400...............   6.000
15 d e . . . . . c .  | 0 Ó 3.000

900 d e . . . . »   100 . ............. 90.000

964 487.500

Los billetes estarán divididos en octavos, que se ex- 
penderán á 25 rs. cada uno en las Administraciones de 
la renta desde el dia 4 f  de Junio.

Ai dia siguiente de celebrarse el sprieo se darán aj 
público lista¿ de los números qug consigan premio, uni? 
ca documento por él que se efectuarán los pagos, según 
lq prevenida en el art. 28 de la instrucción vigente, de* 
bjpqdp reclamarse con exhibición de lqs billetes , confort 
me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán ep 
las Administraciones en que se vendan los billetes en él 
momfntp m  que sq presonjtep eobro^E l Direc
tor t m i m \

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.- Negociado 1.º.- Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro» 
vinéíe ú instancia do Df Aurel^no de Beruete y D, José
María Varopa , Piefidfnte v Secretario de la sociedad Ua 
Esperanza, bon>l objeto de que esta sociedad sea decían 
rada especial minora, prévias las formalidades que la ley 
e^igé, A  dietad?-.te providepcia siguiente: •

«En uso de las facultadgs quq me cpncede la ley qe 
Soeiedadés mineras de 6 d¿ Julio de 4859, y oidoel dlc- 

del figpsejo provineial, apruebo te congtitijcioa e» 
especial niipera de te spciedád Qspqranzci, terii)f>OB 
paFa beneficiar la injna de ealamina, llamada *
« «  /sita ea término de Garraseesa, y de galena 
sita en el término de la Nestosa, de la provincia de Vi*» 
cava. mediante escritura otoigada en esta corte 3 i °  
Diciembre de 1886 y su adicional dé 8 de Mayo del ano 
actual 'ante el É^ribano D. Mariano Garete Sancha
D. Aprelteno 49 bonete  Y P» ^  Varona, auteFte

zados al efecto por la junfa general de accionistas,
Madrid C9 de Mgyo de « 66.*-EI Marqués de la Vega 

de Apañijo,,» . t,.,

4 m  $  i » i ?  , ? j f



ne el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Ju 
lio de 1859.

Madrid 29 de Mayo de 4 860,«»El Marqués de la Vega
de Armijo.

1 En el expediente instruido en este Gobfeipo de pro
vincia á instancia de D. Cárlos Cotas, Presidente de la 
socio iad San Pablo con el objeto de que dicha sociedad 
sea. declarada especial minera , previas las formalidádés 
que la ley exige, he dictado la providencia siguiente: 

«En uso de las facultades que, me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de JuÜo' de 1859, y oido el dic
tamen del Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad San Pablo,  formada 
para beneficiar la mina de plomo llamada San Pdbió, si
ta en el término dé Colmenar del Arroyo, de la provin
cia de Madrid, mediante escritura otorgada en esta corte 
á 24 de Diciembre de 1859 y su adicional de 7 de Mayo 
d e l año actual ante el Escribano D. José María por Don 
Cárlos Coms, D. Francisco Toyos, D. Luis Suarez de Gra
nados y D. Victoriano Palacios, individuos de la Junta 
directiva de la referida sociedad, autorizados al efecto 
por la general de accionistas.

Madrid 29 de Mayo de 1860.=»E1 Gobeñiador, Vega de 
Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta corte en cumplimiento de lo que pre
viene el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de 
Julio de 1859.

Madrid 29 de Mayo de 4 860.=El Marqués de la Vega 
de Armijo

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Mariano Salcedo y Rivas, Presi
dente de la sociedad Union de Horcajuelo, con el objeto 
de que dicha sociedad sea declárada especial minera, pré- 
vías las formalidades que la ley exige , be dictado la pro
videncia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 4859, y oido el dic- 
támen del Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad Union de Horcajuelo, 
formada para beneficiar las minas de h ierro , antimonio 
y plata, llamadas La Amistad, San Rafael, Africa, Asia, 
Emilce, Santa Ana, Nuestra Señora del Amparo, San José 
y Europa, sitas en término de Horcajuelo, de la provin
cia de Madrid, mediante escritura otorgada en esta corte 
á 31 de Diciembre de 4 859 y su adicional de 24 de Abril 
del año actual ante el Escribano D. Eulogio Marcilla Sán
chez por D Mariano Salcedo y Rivas, D. Antonio Orfila 
Rotger y D. Juan María González Castañeda, individuos 
de la mencionada sociedad, autorizados ai efecto por la 
junla general de accionistas.

Madrid 29 de Mayo de 4860.=»E1 Marqués de la Vega 
de Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en ios periódicos 
oficiales de esta corle en cumplimiento de lo que pre
viene el art, 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de 
Julio de 1859.

Madrid 29 de Mayo de 1860.ss5E1 Marqués de la Vega 
de Armijo,

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Alonso Gullon, Director geren
te de la sociedad La Plasenzuela , con el objeto de 
que dicha sociedad sea declarada especial minera, pré- 
vias las formalidades que la ley exige, he dictado la 
providencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras dé 6 de Julio de 1859, y oido el dic
tamen del Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad La Plasenzuela, for
mada para beneficiar las minas de plomo denomina
das La Plasenzuela, y Segunda Plasenzuela ,  sitas en 
término de Plasenzuela, de la provincia de Cáceres, 
mediante escritura otorgada en esta corte á 31 de 
Diciembre de 1859 y su adicional de 19 de Abril del 
ano actual ante el Escribano D. Manuel Ortiz por 
D. Fio Crespo, D. Fernando Escauríaza, D. José del Ol
mo y D. Alonso Gullon, autorizadps al efecto por la ju n 
ta general de accionistas de la referida sociedad.

Madrid 29 de Mayo de 4 860.—ÉÍ Gobernador, Vega de 
Armijo.» • -

Lo que he dispuesto se publique en ios periódicos ofi
ciales de esta corte en cumplimiento de lo que previene 
el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras' de 6 de Julio 
de 1859. \ v -; ' "

Madrid 29 de Mayo de 4850,*== El Marqués de la Vega 
de Armijo, ‘ ■/ 3" • .'•i ■'

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Por_RaaJ qr¿lar?. A& JO -fiop la
Dirección general de Contribuciones A íésk : Administra* 
cion de mi cargo en 25 del mismo Rei$a (Q. 0 . G.)
ha tenido á .bien declarar caducada la gracia de autori
zación que para usar en España e | título extranjero de 
Condesa de Yaldellano$e concedió á Doña Manuela Ari- 
za y Guerrero de Torres en Real régolueion de 25 de Se
tiembre de 1858 por haber trascurrido el término legal 
sin haberse sacado la oportuna Real; cédula.

Y á fin de que pueda llegar á c^nocimfeni^ las 
personas interesadas en dicha dignidad , y en cumpli
miento á lo mandado por la Dirección general del ramo, 
he acordado se publique este anuncio por tres, dias con
secutivos en la Gaceta del Gobierno ,  Boletín oficial de la 
provincia y Diario de Avisos de esta capital,

Madrid 30 de Mayo de 4860.~José Cabelló y Goytia.
_ _ _ _ _  ~ 3

Gobierno de la provincia de Albacete»
Autorizadas por Real órden de 21 del corriente las 

obras de reparación y ensanche que deberán verificarse 
en el edificio que ocupan las oficinas de este Gobierno, y 
en conformidad á lo dispuesto por Real decreto de 27 de 
Febrero de 4 852 y Real órden de 18 de Octubre de 1853, 
he dispuesto que el remate tenga lugar ante mi autori
dad k los 10 dias y hora de lag doce de la mañana de 
haberse publicado este anuncio en la Gaceta del Gobier
no, con arreglo al pliego de condiciones facultativas que 
estará de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno, 
siendo una de ellas el que para tomar parte en la su 
basta será preciso depositar ei 10 por 100 del importe á 
que asciende el presupuesto formado al efecto, que lo 
es por la cantidad de 22,940 rs.

Lo que se hace saber por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de cuantos quieran interesarse 
en la mencionada subasta.

Albacete 30 de Mayo de 1860.swAntonio Hurtado.
_ __________________  2739

Gobierno de la provincia de Badajoz.
DJAó¿ido procederse á la construcción de 49 casetas 

para el servicio del cuerpo de Carabineros de esta pro
vincia, se abre licitación para este servicio en la forma
siguiente:

4,° El remate se verificará el 1,° de Julio de este año, 
de doce á una del día , ante el Sr. Gobernador déla pro
vincia y en el local de la Secretaría del G o b ie rn o e n  el 
que están de manifiesto el pliego fie condiciones, planos 
y memoria á que debe sujetarse el rematante.

2.’ Las proposiciones se harán por pliegos cerrados, 
entregándose después de constituida la Junta de la subas
ta , al Presidente de la misma en la hora prefijada y á la 
vista del público.

3.° Al pliego cerrado deberá acompañar la carta de 
pago de haber consignado en la Caja de Depósitos ó sus 
sucursales la cantidad de 5.000 rs., acreditando así la ca
pacidad para licitar, sin cuya circunstancia no será ad
mitida.

4.® Una vez entregados los pliegos no podrán retirar
se bajo ningún pretexto ni motivo.

5.° Dada la hora señalada se procederá á abrir los plie
gos de las proposiciones, y leídos en alta voz por el mis
mo órden en que hayan sido entregados, sera declarada 
la adjudicación en el mejor postor.

6.° En el caso de presentarse dos ó má§ prqpogiciopes 
iguales, se abrirá en el acto nueva 'licitación' en la mis
ma forma que la anterior, á la que solamente serán ad
mitidos los autores de las propuestas qué hulfiejen cau
sado el empate.

7.° Interin recae la aprpbacion en el expediente de 
subasta, quedará en poder del Presidente de la mifma 
una copia literal y autorizada del acta dél rematé, que 
deberá firmar el rematante.

Badajoz 29 de Mayo de 186(),=5=El encargado del Go
bierno, Francisco Sarmiento.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado de las condiciones

y requisitos que se exijen para la adjudicación en publi
ca subasta de las obras de 19 casetas destinadas al serv i
cio del cuerpo de Carabineros del reino, se compromete 
á lomar á su cargo la contruccion de la§ ipi§qia¡>, oón, ©sV 
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por Ja cantidad d e .... . v - - ••

(Fecha y firma del prappAl^te.) 2738

Gobierno ge la provincia Murqi*. .
Por decreto de esta fecha hé declarado la caducidad 

d§ l§ mtoa titulada Aos Girondinos,sita en el paraje de

la Poza de los Pinos, término de Aguilas, de ésta provin* 
cia, con arreglo al caso tercero, art. 24 de la ley de 41 de 
Abril de 4849.

Y como sp ignora el paradero de R. José Waloquia, 
concesionario que fué de la e x ^ r^ c ta  m ina, se le hace 
saber por medio de este p.erjódjco oficial dicho decreto, 
para que pueda usar de los (Jérechos que crea le compe
tan con arreglo á las leyes.

Murcia 29 de Mayo de Patricio de Azcárate.
' -• -  - 2737

Gobierno de la provincia de Segovia.
Se baila Vapante la /Secretaria del Ayuntamiento de 

Onlaivilia, en esta provincia, por ténuncla del que la ob
tenía : su dotación consiste én 4 .200 rs. pagados por tr i
mestres de los fondos m unicipales, y Su provisión ten
drá efecto á los 30 dias de la inserción de este anuncio 
en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia,.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al efecto al 
Presidente de aquella municipalidad dentro del plazo 
prefijado.

Segovia 29 de Mayo de 4860.?=Ei Gobernador, Félix 
Fanlo. . 2748—3

Gobierno dq provincia de las Baleares.
Se halla vacante el destino dé Secretario del Ayun

tamiento de A n d ra jo  dpfcd9 cor él sueldo anual de 
5.000 rs. ,

Lo que se anuncia al público para que las personas 
que aspiren á ser agraciadas con aquella plaza presenten 
sus solicitudes al Ayuntamiento con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

Palma 24 de Mayo d¿ 4 860.Wosé Primo de Rivera.
2 749-3

Alcaldía constitucional de Colmenar de Oreja.
Con autorización del Exorno. Sr. Gobernador civil de 

la provincia, se sacan á pública subasta las obras que 
faltan ejecutar én ésta Casa capitular, bajo el presupues
to y condiciones, tanto económicas7 como facultativas que 
constan del expediente que halla de manifiesto en ésta 
Secretaría, cuyo remate se celebrará al cumplir lo sd 5 
dias, contados desde la: inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta0provincia, ante el Ayuntamiento, 
asociado de dos mayoíés contribuyentes, en esta Casa ca
pitular á las doce de fu  mañana, cuya subasta se hará por 
pliegos cerrados, versando las proposiciones: primero, so
bre rebaja de la cantidad de 6.073 rs. 50 cénts. en que 
han  sido apreciadas; y segundo, sobre reducción del pla- 
zo marcado para su conclusión, siendo preferidas las  ̂pri
meras. i.

A los pliegos cerrados se acompañará un documento 
que acredite haber consignado en la Depositaría de este 
Ayuntamiento el 10 por 400 de la cantidad presupuesta
da ó presentando un fiador á satisfacción del Ayunta
miento.

Lo que se anuncia al público para la concurrencia de 
licitadores.

Colmenar de Oreja 26 de Mayo de l&BO.^El Alcalde, 
Antonio Boto» -

OB8ER
REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

VACIONES METEOROLÓGICAS DEL PIA 31 DE MAYO 

DE 1860.

HORAS.
Barómetro 

reducido á 0o 
y milíme

tros.

Tempera- 
tura eu 
grados 

Reaumur

Tem pera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 

CIELO.

6 m.. 
9 m.. 

4 2 . . . .  
3 t . . .  
6 f ,.. 
9 n . .

704,23
704,33
703,51
702,82
702,78
703,59

43°,0 
49°,4 
23°,4 
23° 6 
%r ¡i 
4 7°,8

16°,2 
24°,2 
29°,3 
29°.5 
27®,6 
22°,2

S. O .. . .  
O. S. O.
s. 0. . . .0..........

^espejado.
Idém.
Celajes.
Idem.
Despejado.
Idem.

O. S.O..
O. N. Q..

■

Temperatura má
xima del día, 

Temperatura má
xima al sol.. . . .  

Temperatura mí
nima del dia.. ..

35°, 1 ' 

W fi 
4 1°,4

32®,6 

37°,0 

4 5°,4

. ■ :: . •

Evaporación en las 24rh5. .  
Lluvia en las 24 horas. .

10 ,3  milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
paePA pH O  TELEGRAFICO.

Observación meteorológica del dia 3 0  de Mayo dé 4 8 6 0 .

Sora.

7 de la m.

B&rpmetro 
en miHiDA- 
tros i  Ó# y 
al nivel del 

m ar.

Tem peratu
ra  en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.
Estadodel cielo.

762,3 22°,6 E. . . . . . Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 26 de Mayo de 4 860 á las siete de la mañana.

Baróme* 
tro redu

Tempera
tura en Dirección ESTADO

cido á 0° g r a d o s delLOCALIDADES. y al nivel centígra Tiento. DEL CIELO.
del mar. dos.

D unquerque. , . . . 752,8. 13°,3. Nubes.
París................. 755,8. 44°,1. S. S. O. Idem»
Bayona............. .. 764,4. 17°.1. Idem.
Lyoñ....................... 761,7. 18,°7. s. .... Despejado. ..
Madrid............. .. 761,1. 48°,4. Ó. NO. Idem..
áarí; Fernando.. . . 763,8. 20°,1. N.N.O. Claro. ■
Bruselas,............... 753,7. 14®,2. s.s.o. Cubierto.
T u r ip ............/ ; . 761,0, 4 8®,0. N. O . . Nubes.
Lisboa................ 767,4. 18®, 4. Alguna nube.
Roma.................... .. 764,4. 17®,8. n . e;;  . Váúórés; '
Florencia......... ...... 761,2. 21®,0. OVA.. Cási cubierto,
San Petersburgo. t 749,3. 8o,0. O . . . . . Nubes.
C onstantinopla,. .  
Stockolmo. . . . . . . 756,4. H®, 6 . Nubes.
Argel................. . /
Copenhague. . . . . *

Alcaldías-Corregimiento dé Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven* 

cion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos da consum o, resulta 
lo siguiente: •"

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL ©IA DE ROY. ^

2.393 fanegas de trigo.
633 arrobas de harina de id.

4.920 libras de pan cocido.
46.702 arrobad de carbón.

99 vacas, (jije componen 44.668 libras de peso.
405 carneros , que hacen 10.732 libras de peso.
236 corderos, que hacen 6.069 libras de pesó.

PRECIOS PE ARTÍCULOS AL MAYOR Y pQR MENOR 

n p  J?L* DJA D$ HOY.

Carne de vaca , de 48 á 50 rs. a rroba , y de 4 8 £ 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 74 rs, arroba, y de 34 á 42 

ouartos libra.
Idem de cordero, á 17 rs. arroba, y de 18 á 20 (piartos 

libra.
Tocino añejo, de 92 á 94 rs. arroba, y de 32 á 34 cuar

tos lil)ra.
Jam ón, dq 102 4 412 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 74 á 76 rs. arroba, y d e 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs . a rro b a , y de 8 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 40 á 42 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 40 6 *6 cuartos 

libra. H
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 4 2 cuartos lib ra . 
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 40 á 4 4' Cuartos 

libra. ' •'V r* i
Lentejas, de 1 6 á 19 rs. a rro b a , y de 7 á 9 -ÓUartos 
■ libra.' ■. - •; -■■■ r: :-

Garbqn, de 7 fá ó 8 r?. arveba.  ̂ ' '
Jabqnr de 66 á 68 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra. V
Patat^s, dq i  7 K* rs. arrQfcé, y  de2}4 4  3 #  ouar-
' tos lijbr^. .• •. , - , V -v • !

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCAPQ Í ) !

Cebada, [7.^ rs. \  i; - r;

' ¡

Trigo vendido.

24 fanegas á .. 44 rs. 62 fanegas á . .  4714 rs.
2 2 .. . ...............  42 5 0 . . . . . ............  47
3 1 . 4 6   ̂ 1 3 4 . . . . . .
3 2 . . . . . . . . . . .  49 2 4 . . t . . . ¿ . . . ;  45 U
57........... ; . . . :  48 J -' 33 . . . . . .  , 45K
3 8 . . . . . . . .  b. .  *49  ̂ • 4 0 ; . . . , . , . . . .  48J4
4 8 Í 8* ' 6 1 ,v> . . . v  . . .  45f t  r
3 8 . . . . . . . . . . *  (J  38. 46
4 0 . . 3 . 9  1 0 0 . . . . . , . . . . ;  43

1 0 0 , . , , . . .^ . . ; .  49 . , 4 0 . . . .  o , .‘. -49
4 0 . . . . '  44 11 3 4 . . . . . . . . . .  0 47
6 7 . . . ; : ; ; . . . :  44u  50. ; .......... .. 47
4 0 . . .  .  ..........  49 66. . . .............. .. 44

100A v il .Y .; . .  46 29........ . , 46
38 ;..:..v . . , . .  44 % 70......................  47
3 8 . . } , , . , . . . . .  48 25. 43

: 46,.,?v. . t ........  47 6 2 . . . , , . . , . . .  44

Trigo vendido  4.649 fanegas.
Quedan por vender. 79.

Preció máxi mo. . . . . .  49.
Idem mínimo. . * . . . . ,  39.
Idem m edio................... 46,28.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 31 de Mayo de 1860.= E l Alcalde-Corregidor, 

Juque de fiesta.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 31 de Mayo de 1860 á las tres de la tarde 

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 ppr 100 consolidado, río publicado, 47* 
85 c. d.; á plazo, 48 á 15 próx. vol.

Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado * 38-20 y 15; n< 
publicado, 38-05 d.; á plazo, 38-40 á fin pró^. vol. 

Inscripciones de id ., publicado , 37-90.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado

ídem  de segunda id . , id ./  46-20.
Idem del personal, publicado, 4 4-25.
Acciones de carreteras , emisión de 4.® de Abril d< 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado 
92 p.

Idem de á 2.00Q r s . , id . , 92-75.
Idem de 4.® de Juniq de 4354, de ¿ 2.000 rs„ id., 96- 

50 d. ;  .
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id,, 93- 

25 d. ^
iSem de 4.® de Julio de 4866, de á 2.000rs. , idem 

91-75 p.
Acciones de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858 

idem , 91 -̂75 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 40C 

anual, id ., 408-76 p.
Carpetas provisionales!de obligaciones del Estado pan  

subvenciones de ferro-carriles, emisión de 1859, id,, 88 
Acciones del Banco de España, id . , 194 p.
Idem de la Compañía del ferro -carril de Córdoba i  

Sevilla, id ., 4.700.
Idem id. de Zaragoza á Pamplona, id , , 2.000.

: - - CAMBIOS. ” - ............... ....

Lóndres á 90 dias fechav iW-‘55.
París á 8 dias vista, 5-24.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

álbacete. . . .  5/8 p. . Lugo.. . . . . .  4
Uicante................  4/8 p. Málaga.. . . .  4/8 d.
U m ería ,. . .  par p. .. M urcia.. . . .
Vvila  4/4 p. . .  O rense.. . . .  4 p. . .
Jadajoz  par. . .  Oviedo  parp . . .
Barcelona... . .  4/8 P a len c ia ..,. par.” v ••
lilbao  par d. . .  P am plona,, par. ; . .
lúrgos  par. . .  Pontevedra. 3/4 d. . .
JáGeres.. . . ,  4/8 d. . .  Salamanca.. 3/8 p.
A d iz .. . . . .  . .  4/8 San Sebas- r -
Castellón. . . . .  . .  tian .. . . . .  . .  4 /% d¿
liudad-Real. . .  . .  S an tander.. . r • ‘ 4/4 ’
lérdoba.. . .  par. . .  Santiago;. . 4 )$ d . .
i o r u ñ a . i . 5/8 . .  S e g o v ia . . . . p a r .a . .
luenca .. . . .  . .  . .  Sevilla. . . . .  1/4 p. . .
le rona .. . . . .  . .  . .  S o r i a . . . . . . .  3 / 4  p  c .
¡ranada.i . .  .4/2 d. . .  T arragona.. 4/% • . , .
Guadalajara. par. . .  Teruel. . . . . :. r c~ -
¡ u e lv a . . . . .  . .  . .  T o le d o . . / . ’. 3/4 /
a e ií .T .. .  ». 3/8 p. . .‘ ^alTádófid,. * 4/8
, eon. . . . . . .  4/4 . .  Vitoria. . . . .  . ,  A ‘ f / \
•é rid a ........ . .  Z a mo r a . . . .  3/4 el.
^ogroño, , . .  4/2 . .  Zaragoza,, .  . ,  4/4

BOLSAS EXTRANJERAS. .

Parts 31 de Mayo de (860. '

’ ondos franceses.. ¡ ^  {¡>¡>;; ; ; ; ; ; ;  •

Consolidados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  951/8 á 1 / 4 .

Ambires 26 de Mayo.— Interior, 46 1/8.—Diferida, 36.
~ Amsterdam 25 de Mayo.—  In terio r, 45 7/46.— Diferi- 

la, 365/8.
Francfort 25 de Mayo.—Interior/45.—Diferida, 37 5/8. 
Lóndres 25 de Mayo. —  Interior, 47 3/4,

P R O V I N C I A S   J U D I C I A L E S .

P or providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de pri
riifrá ibstffciá' del distrito de h  Audiencia de esta capital, re - 
freúdáda pór 1̂ Escribano numerario dq la misma D. Lilis Her- 
ríande^; ppL enfermedad de su compañero D. Eulogio Morcillo 
Sánchez, dictada á solicitud de la Excma. Sra. Condesa viuda de 
Torrejon en del actual, se ha preyenidp el juicio de abintes- 
tato de la fir.a! Doña María Luisa Samaniego y Godoy, vecina que 
fué de esta corte, la cual falleció en ella el 22 , y en su conse
cuencia por el presente se cita y llama ánodos cuantos se crean 
con derecho á_ heredarla ó á los bienes por ja misma dejados, pa
ra que dentro del término de 30 días, f  cqptar desfé eLsiguien- 
te al de ía inserción de este anuncio, coippsrezcan en di¿ho Juz
gado á exponer el que vieren conveniVíés; bajo apéfeibimiento 
que d f no verifica rio les parará el perjuicio que haya lugar.

2740

Á virtud dé providencia del §r. Mapuol Riobóq, Juez de 
prináfra mstaqciá del distrito de la Universidad dé esta corte, 
reffencj^o'por el Escribano de númerq dé Ja misma pri D, Ma- 
riaqc Qarpía Sancha, se saca de nuevo, á la venta en pública su
basta como procedente dé un concursó,' la tercera parte de una 
casa sita en la ciudad de Granada, y su calle de la Almona yieja 
núm, 5, retasada por D. José Gontreras, Arquitecto, por la Real 
Academia de fan Fernando, y P. Antonio López L^rf, maestro 
dé̂  obras de la referida ciudad, en la cantjdad d e rSj 6T 
céntimos á rebajar cargas. Para el r e m e d e  dicha; finca está se
ñalado ei dia 20 del próximo mes do junio y  hohá de las doce 
de su mañana ^n  la sala de au d ieQ ei^e^  a  , sita eL piso ba
jo de la Territorial de esta corte. / '  1 ■

Madrid 29 de Mayo de 18 6 0 ^ j | c ^  . v

En virtud de providencia del fir. D. Manuel Rbbóo , Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital 
refrendada del Escribano D. Román Gil y Masegosa, se llama 
cita y émj?taza á D. Rafael Gainza, veéinó de est^ corte, cuyo 
paradero só ignora, para que dentro del término de segundo 
dia s ^ r ^ ^ t §  ipte gl r^ferido Escribano con ei objeto de ha- 

^ ió d ic a c io n ^ q n  molino harinero con seis pie
dras , pértefeciéáte á í̂os propios del pueblo de Santa Cruz de 
la Zarza, situado pñ, la-márgen del rio Tajo y dehesa (Jei Molino 
Nuevo, núm.485 del inventarlo, que en el
dia 22 de Diciembre deFathrúltimo remató por ja cantidad de 
299.4 oo-rs.-T bajo, ̂ e ^ i ^ i e n ^ ^ q ^ e  ^ruo se presenta en di
cho término se íe tendrá por notificado para los efectos legales* 
y de consiguiente/qué si ú^áípascurrir loM5 dias que marca 
la ley para .vecifioar él del primér plazo , y empezará á 

. coutari^ a i ; t ^ r o ',:# b ^ r ^ h é ^ o /̂  llámatpiento en Ja Ga- 
I'<3S(a oficial , se I© t e n d r á ' , h i u l t a  de 7.477 rs. 50 
’̂ cónthnoé.aüed.^^ el ífTíWUo détres dias subsi-
" guiéníes ál 'antérioráenté cóncédido, 8‘en su defecto pi-pfentarse 

e5sta umafiq de prisión en
conformidad íísp és ip  }<$ M ícvfá& y  3$ ^  ia ley de
11 J u l i a -.0 . 2741

Navarra Juez de primera 
;T h ta riá  dé é9tá-ciudad y su pártído. •
—v;Fó* ¿ f t ó i n l í  y-emplaza' i  los.qu^ se crean
COR derecho á suceder en los bienes, defechos y ac©^©^ 49

fía María Alyarez Fajardo, que falleció en esta ciudad el dia 8 de 
Enero último, los cuales se presentarán en el término de 30 diasi 
á contarse en los términos prevenidos en el art. 369 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, que así lo tengo mandado por auto del dia 
de ayer en el juicio de abintestato de dicha señora , promoyido 
por su viudo el Sr. D. Isidro Ortiz de Zarate ; apercibidos que 
de no presentarse en dicho término les parará el perjuicio que 
haya lugar.

1 Dado en Villanueva de la Serena á 49 de Mayo de 4860.=a 
Licenciado, José María García Navarro.=Francisco Valdés.

l' 2750

En virtud de providencia del Sr. Juez de Hacienda de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza por el presente anuncio á la 
persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de 
una carpeta que acredita la entrega en la Dirección general df 
la Deuda pública en 28 de Julio de 4 853 por D. Manuel Fernan
dez y con el núm. 2.599 de cuatro láminas de avería moderna por 
valor de 8.000 ps. y con recibo de intereses de dicha avería poi 
41.043 rs. 4 mrs. para su conversión en Deuda amortizable, pars 
que en el término de 30 dias la presente en este Juzgado . don
de sé instruye expediente para justificar el extravío de dicha 
carpeta; bajo apercibimiento.

Madrid 30 de Mayo de 1 SGO.^^Ppr mandado de S, Manuel 
María Cárdenas. 8752

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
se cita, llama y emplaza á D. Antonio Ruiz, de esta vecindad, cu
yo paradero se ignora, para que en el término de terqero dia se 
presente en dicho Juzgado al Escribano D, José María López 
Arias para hacerle entrega del testimonio y  nota para hacer el 
pago en el término de 15 dias de la décima parte de 4.820,000 
reales en que remató y le fué adjudicado un monte titulado del 
Berrueco, término de Torrelodones; prevenido qq© de ¿qhacer
lo y pasado dicho término sin más citación, será ^píarado ¿a 
quiebra é incurso en las penas de la ley, 2742

D. Alfonso Fernandez Cadifíanos, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Béjar.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á cuantas per
sonas se crean con derecho á los bienes concursados voluntaria
mente por D. Juan Antonio Díaz, vecino y  del comercio de esta 
ciudad, para que por sí 6 por medio de persona autorizada com
petentemente, y en el término de 20 dias, á contar desde la 
inserción de este en la Gaceta del Gobierno de S. M. (que Dios 
guarde), se presenten en este Juzgado y Escribanía del actuario 
con los. títulos que justifiquen sus respectivos créditos; pues pa
sado dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que 
corresponda según está acordado en auto de este dia en el expe
diente de concurso referido. .

Dado en Béjar á 25 de Mayo de 4 860.=?Alfonso Fernandez 
Gadmanos.=iPor su mandado, Miguel Sánchez délas Matas. 2748

Por el presente se cita, llama y emplaza á Petronilo Carrete
ro Martínez, natural de la villa de la Roda, en la provincia do 
Albacete, soltero, de oficio albañil, de edad 18 años, que se di
ce hallarse en el servicio de las armas, ignorándose á qué bata
llón fué agregado y  en qué punto sé encuentra, para que al 
término de 30 dias se presente en esta capital y  Escribanía de 
número del que refrenda con objeto de oír la notificación de sen
tencia definitiva ejecutoria dictada por la Excma. Audiencia ter
ritorial de Madrid en 30 de Marzo último en la causa criminal 
formada ante este Juzgado y citada Escribanía contra dicho Pe
tronilo y otros consortes por quimera con lesiones en término 
de la villa del Espinar, de este partido , el dia 7 de Junio de 
4 859, y por cuya sentencia se absuelve de la instancia al repeti
do Petronilo; bajo apercibimiento de que pasado el expresado 
término sin haber comparecido, se habrá por hecha dicha notifi
cación, parando entero perjuicio al mencionado Petronilo,

Dado en Segovia á 29 de Mayo de 4860.=El Juez de pr: ^  
ra instancia, Manuel Gregorio Jimenez.=El Escribano 
cías Sauz, 2745

-i;;: Licencia^'D. Luis Gonzaga Leal ed ito r cesante de Marina
y Juez de primera instancia es*a c*U(*aú ¿fe.

-  Por él presente cito, l l^ °  7  emPlazo á Luis Martínez, vecino
$e A f i j o s ,  p a r a  q u e  aparezca  en estas cárceles en el término

/fie 30 dias a catar desde el en que se inserte este edicto en la
faceta  de Madrid, á responder á los cargos que le resultan en la
eausa que se instruye de oficio en este Juzgado contra el Martínez
y  consortes, sobre róbo de cuatro toneles de aguardiente á José
Lupiañez; y  pasado dicho término sin verificarlo se le  tendrá ppr
- — v  rohftidp á los llamamientos judiciales parándole el 
perjuicio que haya lugar. : ' - -

Y para que no pueda alegar ignorancia se fija el presente.
Ê ado en Saeza á I6de Mayo de 1 86q.^I,u¡s Gonzaga Leaf,=w

Por mandado del Sr. Juez, Juan Antonio Rubio, 2746

El Licenciado D. Sebastian Escudero, Juez de primera instan
cia de esta villa de Aranda de Duero.

Por el presente segundo edicto, se cita, llama y qmplaza á las 
personas de Genara Díaz, natural de Dueñas, y María Asensio 
que lo es de Rioseco, para que en el término de.nueve dias com
parezcan en este Juzgado de primera instancia á responder á Ja 
acusación que contra ellas ha- emitido el Promotor fiscal en la 
causa criminal que se las sigue por suponerlas haber hurtado 
800 rs. á Valentina Fernandez, vecina de Roa; bajo apercibi
miento que de no verificar su presentación las parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á 21 de Mayo de 186Q.^Sebastian 
Escudero.=Por su mandado, Juan de San Martin. 2747

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

No se halla todavía resuelta por el Gobierno aus
tríaco la ac titud  que aquella Potencia haya de adop
ta r  M  la cuestión de Oriente. La Gacela de Ja Á le- 
inan ia  meridional indica la existencia de dos partidos 
de iguales fuerzas que se hallan frente á  fren te , sós- 
teniendo uno de ellos que A ustria no puede perm a
necer inactiva en vista de sus considerables intereses 
en Oriente, y que por consiguiente debe procurar po
nerse de aquerdo á todo trance con Rusia: el otro p a r
tido desea alianza con Inglaterra y Prusia puesto que 
es m uy 'difícil obtener acuerdo con Rusia. Ignórase 
cuál prevalecerá; p era  como quiera que sea, no se 
adoptará resolución definitiva en tónto que las c ir
cunstancias no obliguen á  ello.

El m a n o  4e Dresáe n a  puesto en duda la exis
tencia de úna  nota confidencial dirigida por el Go
bierno francés al de H annover acerca del m anteni
miento del sta tu  quo en A lem ania/D icha n o ta , aña-i 
de el Corresponsal de Nuremberg, ex is te , habiendo 
sido enviada á H annover en los prim eros dias del 
mes anterior: en ella se asegura que Francia no in 
ten ta  oponerse á cualquiera reorganización llevada á 
cabo por la D ie ta , prévio el libre asentiiniénto de 
todos los miembros ni á in terven ir en jtal asunto. En 
la re sp u esta , ei Gobierno hannoveriano sin profun
dizar la cuestión, se limita á m anifestar la esperanza 
de que las tendencias al parecer encam inadas ú ltim a
m ente á reorganizar la Alemania de una  m anera in
com patible con la soberanía é independencia dé sus 
diversos E stad o s, no encontrarán  sim patías en los 
Gobiernos alem anes sino que por el contrario  se ve
rán  frustradas an te  el respeto que fodos lqs individuos 

lo rxrnffisan al derecho  federal.
E scriben de Berlin el 24 á la Gaceta de Colonia} 

que en tanto no adelante el asunto relativo á la in
vestigación del estado de los cristianos en O riente, no 
aparecerán notas colectivas dirigidas por I33 Potón-j 
cj?LS al Gobierno turco. Nq es cierto que T urquía in
tente proponer una  comisión m is ta : por el contrario 
sábese que niega á las Potencias el derecho d$ in te r
venir en los asuntos interiores del Im perio otomano»

Hay completa calma en  Berlín de$de la clausura 
de las, Cáipm ^s y la salida dó t Prtfitípó Regénte, 
escriben de aquella capital el 25 á la Corresponden
cia H am sí Dirigíanse toadas las nq ir^d^ Rhin,
y ^  p h^bia r ^ ^ a á ?  i t ó  de

una entrevista del Emperador Napoleón con el P rín
cipe Regente.

Este ha llevado numerosas condecoraciones y r e -  
gálos,. creyéndose que aquellas sean conferidas á p er
sonajes de elevada posición , puesto que en tre  ellas 
van la de la Orden del Aguila N egia, que es la más 
distinguidá en Prusia, y la gran cruz d é l a  Orden de 
Aeuila Roía. *

El Gobierno dinam arqués ha dirigido al de Ber
lín una nota redactada en térm inos un tanto duros 
acerca de las discusiones de aquella Cám ara con mo
tivo de la cuestión del Schleswig-Holstein.

En otra nota dirigida á la Dieta, niega el G obier
no dinam arqués la competencia de Prusia para ju z 
gar de las concesiones otorgadas á ios Ducados , Lin
dándose en que dicha Potencia debe ser considerada 
como segundo delegado de la Dieta ,  y que A ustria  
como prim ero había aprobado aquellas oportuna
m ente.

Dicen de Carlsruhe el 23 al D iario aloman de 
F rm c fo r t  que la Cámara de Badén ha aprobado por 
unan im idad  una resolución concerniente ai asuntó de 
Hesse. La Cám ara inv ita  al Gobierno á que ém - 
plee toda su influencia á fin de restablecer la Gonsti- 
cion de 1831 , y  que el Gobierno de Hesse convoque 
la Cámara legislativa con arreglo á la ley electoral 
del mismo año, desvirtuando así las disposiciones que 
hubiese con trarias al derecho federal.

CRONICA EXTRANJERA.

Dice El Constitucional: Ayer tarde ( dia 23 de Mayo) 
se verificó en las Tullerías, á presencia de SS. MM. Im
periales, un experimento de la navegación aérea por me
dio del Pez volador , expuesto en el Palacio de la Indus
tria los últimos dias, y del que ya tienen conocimiento 
nuestros lectores.

A las tres y cuarto el Emperador, llevando de la ma
no al Príncipe Imperial, se aproximó al aparato, que se 
puso inmediatamente en movimiento. S. M. la Empera^ 
triz presenciaba este interesante espectáculo desde una 
Ventana de sus habitaciones.

El Pez volador que hemos visto funcionar presenta 
la figura de uña ballena de cortas dimensiones. Está pro
visto de un timón en una de sus extremidades; en la 
parte inferior hay unas paletas que se mueven en todas 
direcciones por medio de una pequeña máquina. Habién
dose detenido Ei Pez á la altura de algunos metros, eje
cutó con viveza y buen éxito varias m aniobras, y des
cribió un círculo en el patio de las T ullerías, dete
niéndose algunos segundos bajo la ventana de la Etn- 
peratriz; L

El Emperador, que parecía seguir el experime/tó^ 
curioso in terés, dirigió algunas preguntas ai ;; ^

 -  No se ha renunciado todavía á J§dio de un cable
las islas británicas con América pqnglés ha dispuesto 
telegráfico, puesto que el G obios se encarguen de ha- 
últimamente que dos ó más. & 4de las islas de Feroé, de 
cer un nuevo viaje por A" Ésta operación se ha realiza- 
Islandia y de Groen/Autores del proyecto han obtenido 
do ya en parte ^ft-ca autorización concediéndoles el de- 
del Rey de Dig establecer líneas telegráficas á través 
recho excl¿fe Feroé, de Islandia y de Groenlandia. Si se 
de las ja eXperiencia de los navegantes del mar Arti- 
^°Mativamente á estas localidades, es de esperar resul
tados en extremo favorables.

—  Mr. de Lesseps, después de haber asistido á la jun 
ta general de accionistas del canal de Suez, celebrada en 
París, ha partido de nuevo para Egipto para dar nueyo 
impulso á las obras del canal.

Adams, el gran cazador de California, ha llegado % 
San Francisco con 150 animales vivos que él solo habia 
cazada Entre ellos hay 47 osos, búfalos, alce, dos !eones} 
tigres, linces, culebras, buitres, águilas &C.

I N T E R I O R

MADRID 4.’ DE  JUNIO 

SUSCRICION P O P D tA R
«N  FAVOR DB ¡LOS INUTILIZADOS BN LA GUERRA DB ÁFR ICAe

Lista de las personas que se han suscrito hoy 31 de Mayo 
de 1860 en el Banco de España, con expresión de las can
tidades que han entregado.

R eales vellón.

Los vacióos de la villa de Valdemoro, provin
cia de M a d r i d .   ................  2.933,so

Importa lo recaudado hoy   0 2.938 só
Idem en Jos dias anteriores,.. . . .  4.475.740,61

Total hasta el dia rs, vn., „ 4.478,679,11

Madrid $1 de Mayo de 4860.^El Cajero general del Banco, 
Manuel Díaz Moreno de Vivar.

Ayer celebró la Real Capilla de nuestra Señora dé 
Atocha una función de acción de gracias por la adquU  
sicion de la gran custodia de piedras preciosas que S. M. 
la  R e in a  ha regalado á aquella Real iglesia , y  pedir á
S. D. M. por la salud y prosperidad de SS. MM. y  A A 

La custodia es de buen gusto, y revela un pensamien
to religioso de la augusta persona que la ofrece. El pié, 
sostenido por cuatro leones, sirve de pedestal á cuatro 
ángeles que sostienen las cuatro partes del mundo , ro
deado de los doce Apóstoles.

Hay buenos esmaltes, perlas y piedras preciosas. Una 
columna de exquisitas flores, espigas y uvas cinceladas, 
de cuya mitad salen los querubines en postura de adora
ción , sostienen dos flores de l is, ' y.  en ei centro , donde 
reflejan los cuatro Evangelistas, aparece el viril de b rU  
liantes de una peana especial , en que se ven ramos de 
esmeraldas, perlas, topacios, amatistas, granates y ru*r 
bies, haciendo cordones de brillantes entre los rayos, y 
coronando toda la obra una gran cruz de brillantes y es
meraldas. En la parte por donde se abre para poner e} 
viril reflejan también éntre piedras preciosas los cuatro 
rios que salen del Paraíso. Esta preciosa joya es ofrecida 
por SS: MM. agradecidos á nuestra Señora de Atodha por 
el aumento de sucesión á la Corona de España y felices 
acontecimientos en la guerra con Africa. . . : ;
  Según parece, el Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo
ha accedido a la propuesta del Ayuntamiento para que la 
precesión del Corpus salga este año por la tarde en vez 
de verificarlo por la mañana como hasta aquí. Se creé 
que continuará r igiendo esta disposición en los años ve*

SANTOS DEL DIA.- San  Segundo > m ártir, patrón de 
Ávila. 

Cuarenta horas en la iglesia de nuestra Señora del 
Cármen,

CONTESTACION
AL DISCRUSO DEL SR. NOCEDAL POR EL EXCMO. SR. DUQUE

DE RIVAS, ACADEMICOS DE NÚMERO.  

Afligido hace cinco meses por una penosísima enfer
medad nerviosa, que últimamente se complicó, no sin 
peligro d© mi v ida , con otra de más cuidado y trascen* 
Úenpia, me presento con suma desventaja á esta ilustre 
corporación para contestar como previene nuestro regla* 
meato al bello y elocuente discurso que acabais de oir 
e n  boca dri Sr. ̂ Nocedal, que hQy toma asiento en la Real 
Acadeinia Española.

Atrevimiento y grande parecerá sin duda el que en 
tal estado de salud me encargase de tan difícil tarea; 
pero al saber que el recipiendario me honraba deseando 
que fuese yo él Académico que contestara á su discurso 
de recepción, no debia ni podía excusarme con ningún 
pretexto, por grande que fuese, pues era para mí una 
sagrada opligacion de la amistad y cariño que desde cásí 
su niñez profeso al Sr. Nocedal, el manifestárselos en ocá* 
sipp tan solemne, complaciéndole en un deseo que tanto 
me b ru jeab a . ¥  recomendándome á la benevolencia dé; 
mis compañeros, y esperando no me sea tampoco negada 
por él encogido público que me esoucha, voy á cumplir 
con mi compromiso, desconfiando en extremo de jríis 
fuerzas; porque cuando el cuerpo está doliente y faltó 
de enar$ua » doliente y fálto de energía está el espíritu ; y 
ni puede dar lucidez á sus ideas, ni feliz coordinación á 
la s  palabras, ni color y vida á sus pensamiento^. ¥  es-



¿oV bien seguro áe que este discurso, que por eierto será 
brevísimo-, sabrá á reuma como las ultimas homilías de* 
Arzobispo d e  Granada sabían á apoplégia.Mucho honra al Sr Nocedal la modestia sum e con que empieza su discurso, auuque la lleva al extremo , porque 
no fuó tan 'gratu ita ó inmerecida, como dice , la unánime 
•votacton. con que I * nombró individuo snyo esta Real . Academia, que 110 recompensara con ella m éritos relevantes en'el cu ltivo  de la lengua castellana. Pues si bien 
eí nuevo dignísimo Académico no ha publicado hasta 
ahora obras de larga extensión en que lucir sus conocimientos del idioma patrio, ha hecho cumplido alarde de 
conocerlo á fondo en sus notables improvisaciones parla
m entarias , donde ; hundan los giros más castizos, las fra
ses más correctas y la propiedad más exquisita. Y en el 
lenguaje hablado ó improvisado es donde resaltan más 
claram ente los conocimientos del idioma y el aprovecha
do manejo y estudio de los autores que en él han sobre- 
«alido. Pero no era necesario ir tan léjos para reconocer 
en el Sr. Nocedal un lucido cultivador de nuestra h e r
mosa habla castellana ; basta para ello el leer su prólogo 
como colector de las obras de Jovelianos y la vida de tan 
im portante personaje. Ni viene aquí tan desprovisto co
mo dice de blasón y de escudo , habiendo traído el co rrectísim o y elocuente discurso que acabamos todos ^de oir con tan cumplida satisfacción. No, no estará el >enor 
Nocedal tan fuera de su sitio en la Real Academia Espa
ñola , ni sin méritos suficientes viene hoy á tomar asien- 

. to en tan ilustre corporación.Acertadísima me parece la elección que ha hecho el 
. nuevo Académico de argumento para su discurso, pues ciertamente la novela, tal como la conocemos h o y , y 

aunque poco cultivada todavía en España, es siivdispu
ta el ramo de literatura mas im portante y trascendental 
que reconoce la sociedad m oderna, el ram o de lité ra tú - 
ra  que ha desbancado y oscurecido á todos los demas. - Pues cuando casi nadie lee un poema ó una colección de 
poesías, por buenas que sean, todo el mundo devora con 

. avidez la novela mas insípida, mas cuajada de inverosi
militudes y mas inm ora l, en que se cuentan sucesos 
imposibles, en que se sacan los tipos mas perfectos de 
pulcra virtud y de cándida inocencia, ó de la Cour des 
Miracles de los tiempos de Luis X I, ó de las encrucija
das de la Hálle, de Paris, y de las casas de prostitución de la más inmunda canalla, y en donde una vida de 
torpezas y de crímenes se lava y santifica con un afecto 
vehemente y desinteresado, no por un padre ó por un  

"hijo infortunado , ni por un  benéfico protector , sino por 
' un  ente inmundo y despreciable, sacado con este objeto 
de la hez del pueblo, ó de alguna cuadrilla de malhecho
res. Dé esta prodigiosa lectura que encuentran las novelas se han apoderado, como de un eficaz y seguro medio 
de propaganda, las tendencias todas de este siglo de no
vedades, de ipóvimiento y de discordia. Y en novelas 
predican su doctrina los partidos encontrados , y  en no
velas inculcan las más erróneas ideas, y en novelas las 
esparcen por la redondez de la t ie r r a , haciendo de lo 
que debiera sér un  entretenimiento inocente del género 
hum ano, la lectura más peligrosa y envenenada y  el más 
seguro medio de corrupción y de trastornos.

Aterrado sin duda el nuevo Académico con este es- 
nóVteulo desconsolador, parece que desearía que la 
movimieprtase su vuelo y no tomase tanta parte en el 
batir las psftcial. Yo creo que si la tomara para coiri- 
sus tendencias <2£ aviesas del siglo, para contrarestar 

’ rente de desmorali28dnizadoras, y para oponerse al tor- 
sondables precipicios, v q u e  arrastra  la sociedad á in -  
al género humano. El maPX©la haría un  gran servicio 
novelista de los conocim iento??^ en que se apodere el 
p íritu  de discusión que nos devofflrn o s» n * de este e s -
§ a para predicar lo malo, para eiñjí\° en que lo h a -  

epi'avados de la época, y para e sp a rc irá  7o? instintos 
vépíéa, impías y corruptoras, y en que , áf¿nas disol- 
el interés de una fábula artísticam ente comffi9^aQ^°

* diestramente vestida con las seductoras galas del ¡riJ^ Y  
ataque la Jam ilia , disculpe, si rio enaltezca, el adulterfo, 
y se empeñe en probar que en la hum anidad no hay más 
que materia é instintos, que la verdadera religión está 
8°. el corazón del hombre sin necesidad de la revelación, 
é inspire á las clases menesterosas donde coloca todas las 
Virlndrs, odio mortal contra las acomodadas, en donde 
establece todos los vicios, preparando abundante cosecha 4*  frutos de maldición.
f Si posible fuera seguir eslabón tras  eslabón la m is
teriosa cadena de las impresiones, de los sentim ientos y  
de las ideas que van poco á poco pervirtiendo el espíritu hasta hacer al hombre capaz de cometer grandes debió*, q u e a lf tn  y  al cabo Concibe y  perpetra, j de cuán
tas iniquidades no podría hacerse responsables á los novelistas francesesI ¡Cuántos infelices no han precipitado a la corriente del Sena con el mayor de todos los crímenes, con el único acaso en que naufraga el espíritu ttm encontrar U salvadora tabla del arrepentimiento! ¿Quién iníilíró en las masco lúa ueituen-us principios del socialismo y de la democracia, que  estallaron, como la lava de  los volcanes, en medio de la revolución del 48, Conmoviendo todos* ios tronos dé Europa? No d iré  cier
tamente que los novelistas fuesen solo íes autores de 
ésqs males; pero ¿quién duda que la novela penetra allá donde no llegan las discusiones de partido ni las 
polémicas de periódicos? Las mujeres, estos ángeles de 
la .tierra que tan poderoso ascendiente ejercen en el co
razón del hom bre, en su mayor núm ero no leen pe
riódicos políticos, ni asisten á lides parlam entarias; pero la. novela es otra cosa ; es su lectura favorita, es el en - 

. canto de su imaginación, es el embeleso de sus poten- 
oiás. ¿Qué costurera de París no odia á los jesuítas por
que ha leido el Judio errante? ¿Qué cortesana no admí
re  á Ninnon de Landos como tipo perfecto de herm osu
ra  física y m oral, y las orgías de la Regencia como el más vivo y . deleitoso entretenimiento á que puede de
dicarse, la vida? ¡Ahí Los propagadores ae la mala se
milla han calculado bien: las mujeres tienen la. razón m ás flaca y el corazón más im presionable; pero sus m e
dios de persuasión son podérosos. Eva convenció á Adán 
de que debía comer de la fruta vedada; hagamos nos
otros, ¿fijaron; de las Evas actuales, misioneros indirectos 
de nuestras satánicas doctrinas. Sirvám osles, pues, la 
hiel do nuestras almas en talladá copa de cristal y de rOrn.; Las m ujeres gustan de re lu m b ró n , y la belleza de 

da forma hechiza sus ojos; al fin b e b e rá n ; el gérm en del mal se desarrollará en sus desprevenidos corazones, 
y  los hombres comerán del fruto prohibido, 
i Pero la novela en absoluto no es buena ni mala. Es 
una poderosa palanca, que, según las manos que la em 
pleen, puede empujar á la sociedad ai cielo de la dicha ó 
al abismo de la desgracia. El mal no está en que el n o 
velista haga suyas las ciencias políticas y morales en el 
progreso del espíritu hum ano, sino en que se valga de 
todos estos auxiliares para engañar, pervertir, perder á 
los que ciegamente se entregan á su lectura; crim en que la sociedad debiera castigar severamente. Estos mismos conocim ientos, estos mismos adelantos del siglo, manejados por autores de buena fe, de verdadero amor á la h u 
m anidad, de intenciones juiciosas, ¡cuánto avaloran los 
escritos de Bernardino de Saint Pierre, del Cardenal Wis- 
m an, de nuestro Fernán Caballero, de Chateaubriand, del humorístico Bulwer, y  de tantos insignes novelistas 
qrie, en lugar de pervertir con sus escritos á los hom
bres y  de preparar espantosas revoluciones, se han apro
vechado de los conocimientos de su siglo para inculcar la verdad y  proporcionar saludable instrucción y pro
vechoso pasatiempo á 's u s  sem ejantes! Y así lo hizo el 
inm ortal Cervantes, en cuya obra imperecedera hace 
alarde de saber cuanto se sabia en su  tiempo; impugnan
do, aunque de pasada, los errores que entonces corrían, 
6 inculcando las máximas más sanas de honra, de piedad, de respeto á la Autoridad pública y  de moral cristiana la m ás acendrada y pura. No, no puede el novelista ménos 
de ser el reflejo de la sociedad en que vive v para quien escribe. '

¡Ah! Yo quisiera también que volviesen aquellos tiem
pos inocentes en que los altos problemas filosóficos, económicos, políticos y sociales, eran  exclusivamente patri
monio de las personas graves y sesudas, que á ellos des
pués de largas meditaciones y estudios se dedicaban. Pero 
este afan de los modernos escritores de dar importancia 
á  sus tareas, convirtiendo la amena literatu ra que culti
v a n , con éxito ó sin él, en trascendental y dogmática, 
tiene su explicación en los tiempos que corremos, y  re s -
f opden perfectamente á la fatal necesidad, necesidad fe- 

r í l , de pasto filosófico y  social que acosa á los pueblos con la tribuna, el club y el periodismo. La ignorancia de 
las masas se encuentra á cada paso sorprendida por cues- 
tiones que solo deben estar at alcance de personas muy 
ilustradas; y esas cuestiones, vulgarizadas hasta envile
cerías, manoseadas hasta ensuciarlas, y debatidas en  las plazas, en los cafés y hasta en las tabernas, caen de suyo 
*p la pítima de los escritores que pintan las costumbres StU discreción y  que buscan la popularidad en la moda.

Este desbordamiento literario , como todos los acón— tecimíentos hum anos, tiene su aplicación y su genealo
gía. Nació el siglo pasado ai calor de úna filosofía frívola ,  apasionada é impía, en novelas obscenas, en invectivas encarnizadas contra el clero y  el Pontificado, y en calumniosas disertaciones que atacaban las domésticas 
costumbres de nuestros padree; y creciendo el encono á 
" . P 3 * 0 con k s  tormentas revolucionarias y  con los esc r ito s ñlnsóñcos de los incrédulos, y con las doctrinas 
oetQoledorgs de los políticos, se convirtió la novela en Un formidable ariete que combate la sociedad en su o rganización , en su form a, en su con jun to , y propagó rá -  pmainente todas la* infernales semillas que están fru c -  
ijn^anao en e l inmundo cieno de todas las naciones de la 

tienen en dolorosa convulsión al universo.“  .t* *ito# a lw ta*  d« U filosofía y de la literatura

que llam an novelas socialistas, volvemos loa ojos á las 
h istó ricas, no podremos mónos de conocer que requieren particulares condiciones, sin las cuales también son 
dañinas , sino porque pervierten el corazón, porque desfiguran la historia y esparcen ideas completamente fal
sas sobre los hombres que describen y sobre los países 
de que tratan. ¿H ay , en verdad , nada más ridículo que 
las novelas de la Calpren^de, en que da á los griegos del 
tiempo de la guerra de Troya las pasiones, las costum
b res , los trajes de los tiempos de la caballería; y en que hay damas y galanes que discretean, y pajes y citas y desafíos y divisas y dueñas, con todo lo demas que se 
lee en los 14 tomos de la CasandraJ ¿Hay nada más fal
so , más de convención que la Clélia de Mad. Scudery? 
Pues áínbas obras presum en de romances h istóricos, co
mo cuantos disparates se han escrito de Cario Magno, 
de su corte y de sus doce pares. Si no tan léjos de la verdad y sin engolfarse en lo puram ente ideal y muy a menudo en lo extravagante , como acontece á la Calpre* nede y Mad. Scudery, de los modernos autores franceses que han cultivado el romance histórico puede decirse que 
se apoderan de los personajes para achicarlos las más veces y para falsearlos siem pre, evocándolos solo para hacerles representar aventuras galantes, sin cuidarse de 
las costum bres del siglo en que v iv ie ro n , ni del estado social de la época en que figuraron; prestándoles nues
tra fisonomía , nuestras pasiones, nuestras ideas son un verdadero anacronism o; y desfigurando la historia ó in 
duciendo errores gravísimo* á los lectores incautos, la 
novela histórica se hace tan mala como la socialista y es 
una verdadera calum nia ; dando, verbi gracia, á Margarita  de Navarra am antes que nunca tuvo, y asegurando 
que Luis XIV fué hijo de Mazarino, ó que el Cardenal de 
Roaa .atesoraba barras de oro elaboradas por el alqui
mista Bálsamo. El romance histórico , que debe ser una 
explanación de la historia, es en tales plum as una fal
sificación completa de ella.No quiere esto decir que la novela histórica deba te
ner lá veracidad de la crón ica, no ; ni q uesea  la exacta 
representación de los sucesos ; pero sí que ai fingirlos el 
novelista se amolde estrictam ente ai carácter, posición y 
tendencias del personaje histórico que evoca y que rep ro 
duce, y que á uno del siglo X  no le haga pensar, ha
blar ni obrar como se pensaba, hablaba y obraba en 
el siglo XVIII, ó como se piensa, obra y  habla en 
nuestros dias. Y aun cuando los protagonistas de la novela sean fantásticos é inventados por el poeta, debe 
observarse esta reg la , y cuidar esmeradamente de p in tar 
tal cual fué la época en que se les coloca.W aller Scott, el inm ortal W alter Scott, padre verda
dero del rom ance histórico, es tan em inente en conser var la índole de sus personajes y  en p intar la escena y 
el tiempo en que los coloca, que he oido decir varias ve
ces al ilustradísimo ingles Mr. H. Frére  que no había nunca comprendido bastante la historia de Escocia hasta 
que leyó las novelas de W alter Scott. Este gran escritor, modelo único en el im portante género de los rom ances 
históricos, muy á menudo presenta como protagonistas 
personajes de su invención , y hasta personas oscuras y 
de ninguna importancia ; pero les da una vida tan verda
dera , los rodea de figuras tan conocidas, y  los hace mo
verse en una escena tan  exactamente ajustada á la ver
dad h istó rica , que el lector se encuentra trasportado á 
los lugares en que ocurren los su ceso s , y ve , y oye, y 
trata á las personas, y  Vive con ellas como su contem
poráneo.Raro és en v e rdad , como observa juiciosam ente el 
Sr. Nocedal, que en España, donde tanta disposición hay 
para la novela, no se haya cultivado ni se cultivé este 
género de literatura. Nuestro antiguo teatro es todo él 
u n  semillero inagotable de novelas, y las obras de Lope, 
Calderón y demás poetas dramáticos^ pr.é3 , hqnra . y .gloría de nuestra patria literatura , encierran los más pre
ciosos ó interesantes argum entos de excelentísimas n o 
velas. Es verdad que el d ram a, no el dram a clásico com
paseado y frió , seco y estirado , sino el dram a producto 
del ingenio y no de las reglas arbitrarias de los precep* 
t r a \ i  es herm ano mellizo de la novela. Esta se encuen- 
d iá lnanQre donde hay caractéres, pasiones, intriga y « rJ  £  ¿ .ti^ e rd a d  que varía la form a, que las obras r e -  

i  - - ^ -ú n an  con más rapidez, faltando en ellaslas descripciones, eJ fon(j0 ^  siempre el m ism o, y 
e ingenio que fragua j3Uen ¿ram a, fraguada tiene en el una buena novela, .

Y la novela se ha cultivaos España por grandes 
ingenios, aunque no sé por que c ^ j  todos se dedicaron 
desde m uy antiguo al género picaresco, y acaso esto te ha corlado el vuelo, envileciéndola desde s»u origen. I h  
nuestros dias es cierto que se han hecho felices ten ta ti
vas en este género ; pero n c rs é h a  conseguido darle ha* pulso, ni em pujar á su cultivo á los ingeniosos escritores, que no faltan entre nosotros. Lo mismo que en España sucede en Italia , donde el admirable romance del ilustreManzoni, aue no tema ai T i— • ; ^ ----no na encontrado imitadores. Los tiempos de griegos y romanos eran  tiempos épicos, y el poema suple á la novela. Y sin em bargo, la Odisea es una verdadera novela, 
y la Ciropedia de Jenofonte es un  verdadero romance histórico. Después, en tiempos más m odernos, novelas 
puedan llam arse los diálogos de Luciano y  las obras de 
Ápuleyo.

Aún para estos ligerísimos ap un tes , que así deben 
llam arse más bien que d iscurso , he tenido que hacer un 
esfuerzo sobre mi quebrantada naturaleza. Mano que em
barga el dólor rio puede m anejar la pluma. Tales como 
so n , sirvan ellos de prueba de estimación y  amistad al 
Sr. Nocedal, si no de contestación al excelente discurso 
en que tan lucida m uestra nos ha dado d e 'su  saber y 
de su elocuencia. Mis fuerzas desfallecen, y me veo en la 
necesidad de c o n c lu ir , no sin felicitar ántes á la Academia Española por la im portante adquisición que hoy 
hace dando entrada en su seno á un  individuo tan apte 
para coadyuvar á los trabajos literarios que continua
mente ocupan á esta ilustre  corporación.

ÍNDICE
DE LAS LEYES, ACALES DECRETOS, REALES ÓRDENES Y CIRCU

LARES PUBLICADAS EN EL MES DE MAYO.
En 1.*—Real decreto disponiendo que el Capitán General 

D. Leopoldo O’Donnell vuelva á encargarse del despacho de Ultram ar.—Núm. 2.
Otros disponiendo que el Sr. Ministro de Estado Don 

Saturnino Calderón Collaotes cese en el cargo de 
Presidente interino del Consejo de M inistros, en
cargándose nuevam ente de él el Capitán General 
D. Leopoldo O’Donnell.— Zdem.Otros disponiendo que cese en el cargo de Mayor del 
Ministerio de la Guerra el Brigadier D. Enrique del P020 y A yguals, y que vuelva á desem peñarlo el 
Mariscal de Campo D. Francisco Uztariz y  Jim e- no.—Idem.

Otro desestimando el recurso de nulidad interpuesto 
por D. Pedro Estanvol en el pleito que sostiene 
con D. José T ort, vecinos ambos de Vich, sobré 
revocación ó confirmación de la sentencia dictada 
por el Consejo provincial de Barcelona en 3 t de 
Mayo de i 858, por la que se confirmó la providen
cia del Gobernador de la misma provincia , que 
acordó la continuación de la fábrica de vapor de Tort en el local donde existe.— Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda 
interpuesta por la empresa minera titulada Los 
Amigos , interesada en la m ina Asunción , sobre 
revocación ó subsistencia de la Real órden de 17 de Marzo de 1858.—Idem.

Bn 2.—Otro disponiendo que las Córtes del Reino se 
reúnan el 25 del mes de Mayo.—Núm. 123.

Otro concediendo am nistía á todas las personas pro
cesadas, sentenciadas ó sujetas á responsabilidad por cualquiera clase de delitos políticos cometidos 
desde la Fecha del Real decreto de 19 de Octubre de 1856.—Idem.

Real órden disponiendo que los ex-Infantes D. Cárlos 
Luis de Borbon y su herm ano D. Fernando sean 
trasladados en un buque del Estado al puerto del extranjero que señalen.—Idem.

Real decreto disponiendo que D. Venancio Silbón cese ®n el cargo de Oficial sexto segundo del Ministerio de la G uerra.—Idem .
Otros dispouiendo que el Ministro de Marina D. José 

Mac-Crohon Cese en el despacho interino del Mi
nisterio de la G u erra , y que vuelva á encargarse de él el Capitán General D. Leopoldo O’Donnell.— Idem.

Reales órdenes confirmando cinco acuerdos de la 
Junta de revisión y reconocimiento de cargas de 
ju s tic ia , por los que se declaran subsistentes las 
que perciben D. Valentín de A biega, Doña Victo
ria de Sarria, D. Fernando Galinaez, Doña María 
Rosa de Zuricaldav y D. Lázaro de Avellanad.#.— 
Idem.

Bn 3.—Real decreto nom brando al Teniente General Don 
José Gutiérrez de la Cencha Director general de 
Artillería.—Núm. 124.

Otros disponiendo que el Teniente General D, An
tonio Reraon Zarco del Valle y Huet cese en el 
cargo de Ingeniero general del ejército, plazas y 
fronteras, y nombrando en su lugar al Teniente General D. Juan Pritn y Prats,— Idem.

Otro concediendo á los Mariscales de Campo D. Luis 
Serrano y del Castillo y  D. Gárlos María de la 
Torre y á los Brigadieres D. Crispin Jiménez de, 
Sandoval y  D. Lorenzo Milans dei Bosch la gran cruz de Isabel la Católica , libre de gastos.*-Idem.

Real órden dando gracias al Arzobispo y Cabildo de la iglesia m etropolitana de Manila por su ofre
cimiento dél 8 por 400 de sus rentas para atender 
á los gastos dé la guerra  de Africa.—ídem  '• 

fin 4,—Real decreto nom brando para la plaza dé Oficial Jefe dé la Secretaría de la Presidencia del Consejo 
de Ministros á D. Alejandró Shee y SaaVedra.— 
N ú m e r o 5.Otro modificando los aranceles judiciales y mas que 
se expresé.—Idem.Moditícacibhés que se introducen en los aranceles 
judiciales en v irtüd  del anterior Real decreto.— 
Idem. 'Real órden disponiendo que los Tribunales del fuero 
ordinario procedan á la declaración y  aplicación 
de la am nistía , cón preferencia al despacho de 
todos los demas asuntos.— Idem .Otra resolviendo que los bienes de propios y com u
nes de los pueblos no se hallan comprendidos entre los de dominio público que expresa el párrafo primero, art. 20 de la ley general de ferro-carriles 
de 3 de Junio de 1855, y por consiguiente que si 
para la ejecución del ferro -carril de Tudela á 
Bilbao fuere necesario ocupar algunos terrenos de aquella clase, habrán de guardarse para ello las so
lemnidades prescritas por las disposiciones vi* 
genles.— Idem. . . jOtra m andando que el Consejo de la provincia de 
Toledo disponga el reconocimiento definitivo de 
Ventura Romero , quinto por Sonseca en el reem
plazo del año último para el ejército, y de los demas mozos que se encuentren en igualdad de c ir 
cunstancias, y  más que se expresa.*—Idem.

Otra mandando que se subaste el sum inistro de ví
veres y el de ülerisilios de la enferm ería del p re
sidio del canal de Urgel el dia 21 de Mayo próximo con arreglo á las condiciones, que se publi
can.— Idem.Otra disponiendo que sean publicadas en la Gaceta 
la Real instrucción de 16 de Diciembre último y demas disposiciones posteriores relativas al nuevo 
sistema establecido desde 1.° de Enero último pa
ra expedir los libramientos y justificar y docum entar los pagos por obligaciones del presupuesto 
del Ministerio de Fomento.— Idem.£ u  5.—Otra dictando reglas aclarator ias de la forma en 
que debe aplicarse la legislación dictada sobre re
conocimiento , liquidación y rebaja de las cargas 
y créditos hipotecarios que pesan sobre todos ó 
parte de los bienes de los caudales comprendidos 
en las leyes de desamortización.—Núm. 126.

Otra declarando que á los mozos de la segunda y 
tercera edad q u e se an  llamados á serv ir plaza en 
la quinta del año actual se les admita solamente la 
redención por la cantidad de 8.000 rs.—Idem.

Otra autorizando á D. Domingo Vázquez para que aproveche las aguas del rio Porcia como fuerza 
motriz de una forja catalana que intenta establecer 
en el hilo llamado Vega del Molino V ie jo , en la 
provincia de Oviedo.—Idem.Otra autorizando á D. Antonio Via de Puig para 
aprovechar las aguas dél rio Llobregós como fuer 
za motriz de un molino harinero.—Idem .Otra aprobando la trasferencia de la concesión del 
ferro-carril de Albacete 4 Cartagena hecha en 31 
de Marzo próximo anterior ja o r  D. José de Sala
manca á favor de la compañía de los ferro -carri
les de Madrid á Zaragoza y  á Alicante.— Idem.

Relación de los Oficiales y sargentos prim eros á 
quienes por Real órden de 24 de Abril de 1860 , y 
en v irtud  de propuesta reglam entaria del Capitán 
general de la isla de Cuba se les nom bra para des
em peñar los destinos que respectivam ente se les 
señalan.—Idem.

Otra de los sargentos prim eros y Cadetes del arm a 
de infantería del ejército de la Península á quie
nes S. M. por resolución de 24 de Abril de 1860 se 
ha servido promover al empleo de Subtenientes 
con destino al de la isla de Cuba.— Idem.

Otra de los sargentos prim eros y  Cadetes del arma 
de infantería del ejército de la Península á quienes 
S. M. por resolución de esta fecha se ha servido 
promover al empleo de Subtenientes con destino 
al de la isla de Puerto-Rico.—ídem.Bn 6.—Real decreto disponiendo lo conveniente acerea 
de la necesidad y forma de la autorización Real para 
llevar á cabo cualquier empresa de in terés públi
co ó privado en los casos que se designan.—Nú moro 127. .

Real órden dando gracias á todos los que han hecho donativos en Puerto-Rico para atender á los gastos de la guerra de Africa.— Idetn* .Resumen^ dé resoluciones tomadas por el Ministerio
Ha 7 .—Réal órden declarando de tercer órden la ca rre tera da Figúeras á Verges.—Núm. 128.
Bn 3.—Otra dictando disposiciones para cum plir y llevar ú  efecto la ley de 5 de Junio de 1859 y las pres

cripciones establecidas en los artículos 21, 22 y 23 del Real decreto de 20 de Agosto del mismo año sobre trabajos geológicos.—Núm. 129.
Otra confirmando la negativa de autorización del 

Gobernador de Zamora para procesar á D. Euse- bio Galindo, maestro de instrucción primaria de El Maderal.—Idem.
Otra autorizando á D. Estanislao Malingre para que 

pueda verificar los estudios de un ferro-carril ser
vido con fuerza animal que, partiendo de la c iu 
dad dé Murcia, term ine en la de Alicante con u n  ram al á Novelda.—Idem.

En 9.*-Real decreto trasfiriendo al capítulo 62, art. 2.® de 
la sección segunda del Ministerio de Hacienda pa
ra 1859 900.000 rs. del rem anente del capítulo 57, 
art. 5.° de la misma sección, Gastos de cobreria de Jübia.— Núm. 130.

Otro trasfiriendo al capitulo 4.a, artículo único , sec
ción primera del presupuesto del Ministerio de la 
Gobernación para 4859, 60.000 rs. del rem anenté 
que resulta en el capítulo 9.® de la misma sección.—Idem.

Otro nom brando Oficial sétimo segundo del Ministe
rio de la Guerra al supernum erario  del mismo D. Víctor Marina y Ventura.—Idem.

Real órden recomendando la obra que está publicando D. Eustaquio Toledano con el título de C urso de instituciones de Hacienda pública de España.—Idem.
Otra dictando disposiciones para aliviar á los fúncio* 

nanos del Ministerio fiscal de los muchos y  deli
cados trabajos estadísticos que les encomendó la 
instrucción de 13 de Enero de 1859.— Idem.

Otra declarando innecesaria la autorización del Go
bernador de Lérida para procesar á D. Agustín 
Tramosa, maestro de instrucción prim aria de la villa de Conques.—Idem.

Oirá declarando innecesaria la autorización del Go
bernador de Málaga para procesar á D. Gaspar Atienza, Alcalde de Ronda.— Idem.

Otra confirmando la negativa ae autorización dei 
Gobernador de Tarragona para procesar á D. Juan 
Casellas, Alcalde de Alviñana.—Idem.

Otra confirmando el acuerdo del Consejo provincial 
de Murcia, por el que declaró soldado á Francisco 
Ibañez García, quinto del reemplazo ordinario  del ano último por el cupo de Lorca, y  más que expresa.—Idem.

En 10.—Real decreto concediendo dos suplementos de 
crédito al presupuesto de gastos del Ministerio de 
Hacienda que se cubrirán  con el excedente de in 
gresos que ha producido la renta de Loterías.— N úm . 434 .

Otro declarando de segundo órden la oarretera que, 
partiendo de la estación de B ujalaro, ha de term i-n  nar en Algora.— Idem.

ü tro  declarando de segundo órden la carretera que, 
partiendo de Villafrechos, term ina en V illalpan- do.— Idem. .

Reales órdenes disponiendo que el 31 de Julio p ró 
ximo se iluminen los faros de quinto órden coas- 
truidos en el Cabo de Calafiguera ( Mallorca) y  en el cabo de Cé, á la entrada de la ria  deCorcubion. provincia de la Coruña.—Idem.

Otra (infirm ando un acuerdo de la Junta de revisión 
y reconocí miento de .cargas de justicia, por el que 
se declara subsistente la que percibe Dona Polonia de Matute.—Idem.

decreto concediendo al ejército de Africa y n la fuerza naval de operaciones una medalla que perpetúe la memoria de la guerra con M arruecos.—Num. 132.
disponiendo que el tiempo trascurrido desde el

!u!i e fiasla *8ual Marzoael com ente año se contará doble y se abonará por completo á todos los G enerales, je fe s , Oficiales y Guardias marioas de los cuerpos m ilitares de 
la Armada , individuos de tropa y de marina aue 
Mezn0 l°raado parte en la guerra de Africa.—

Real órden aprobando la adjudicación hecha in terinam ente á favor de D. Guillermo Ravina por la 
Junta económtca del departam ento de Cádiz para el acopio de las maderas expresadas en el pliego de 
condiciones aprobado por Real ó rdeude *6 de Mar! zo anterior.—Idem. ^

Real decreto adoptando el acuerdo de disolución de 
la sociedad do sbgurbs titulada la Garantía.— ÍdemReaíórdéft resolViendó que las acciones de ia com

pañía m inera titulada Cesaritá deben reg irse , en 1 
cuanto á la publicación de los precios á que se co
ticen por lo que previene el art. 48 de la ley de 6 
de Julio último.—Idem. .Otra disponiendo que en adelante serán objeto de 
concesión Real las autorizaciones para acotar ter
renos destinados al cultivo del arroz, y más que 
expresa.—Idem.En í 2.—Reales decretos nombrando al Capitán General 
D. Manuel Gutiérrez de la Concha y al Teniente General D. Antonio Remon Zarco del Valle y Huet 
Caballeros de la insigne Orden del Toison de Oro.— 
Núm. 4 33.Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos primeros 
que por Real órden de 5 de Mayo de 4860 y en 
v irtud de propuesta formalizada por el Capitán general de Puerto-R ico son nombrados para desem peñar los destinos y empleos qué respectiva
mente se les señalan.—Idem. g n 43,—Real decreto concediendo los ascensos de escala 
en la Dirección general de Ultram ar á los indivi
duos que se designan.—Núm. 134.Otros nom brando á las personas que se mencionan para desem peñar ciertos cargos en la referida Di
rección.—ídem.Otro disponiendo lo conveniente acerca del personal 
y  sueldos de la Secretaría de la Intendencia gene
ral del ejército y Hacienda de la isla de Cuba.— 
Idem. . . .Resumen de Reales decretos relativos al movimiento 
del personal de U ltram ar.—Idem.Otro de Reales órdenes sobre el mismo particular. 
Idem.Real órden haciendo en la Dirección general de Ultram ar los nom bramientos que se designan.—Ídem 

Real decreto disponiendo que eLMinistro ab rirá  una 
negociación de acciones :de la emisión autorizada 
por la ley de 5 de Junio último por la sum a de ocho millones con destino á las obras del canal 
de Isabel II.—Idem.Instrucción para verificar la subasta.—Idem.

En 44.—Real decreto autorizando la constitución de la sociedad anónima denominada Leí Algodonera de 
la Habana.—Núm. 4 35.Rn 15,—Otro autorizando al Ministro de Fomento para 
proceder á la contratación de las obras que faltan 
en un  trozo de carretera dé Soria á Logroño, y 
más que se expresa.—Núm. 4 36.Real órden disponiendo que los M édico-Cirujanos de 
segunda clase sean admitidos á los ejercicios dei 
grado de Licenciado en la facu ltad , prévios los 
requisitos que se señalan.—Idem.En 16.— Real decreto concediendo al Teniente general 
D. Domingo Dulce y Garay merced de título de 
Castilla cón la denominación de M arqués de Cas- 
tell florite.—N úm . 137.Otro declarando á D. Benito Diez del Rio cesante del 
cargo de Oficial de Secretaría en el Ministerio de Fo
m en to , y concediendo los ascensos de escala que 
se designan.— Idem.En 47.—-Otro nom brando Presidente y Vicepresidentes 
del Senado á los Senadores que se m encionan.— 
Núm. 138.Real órden autorizando á D. Antonio Palau de Mesa 
para verificar los estudios de un  ferro-carril que, 
partiendo de la línea general de Andalucía , en 
U trera, empalme con la de Córdoba ¿  Málaga.— 
Idem.Real decreto dejando sin efecto todo lo actuado en el 
pleito pendiente en tre  el Vizconde de Huerta y la 
Adm inistración sobre nulidad ó revocación de la 
providencia del Consejo provincial de Murcia de 
5 de Febrero de 4 859 desde que el dem andante 
acudió en queja de lo resuelto por el Juntam en
te.— Idem.En 19,—Real órden recordando la que se cita, en que se 
dispuso que los quintos no sean destinados á cuer
po hasta que haya term inado el plazo designado, 
y más que expresa.—Núm. 4 40.

Otra dando gracias á lodos los que han hecho dona
tivos en la isla de Cuba para atender á los gastos 
de la guerra de Africa.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.— Idem.Real decreto dejando sin efecto la Real órden de 4 
de Agostó de 1858, y declarando subsistente la pen
sión de D .Francisco Javaloyes por servicios pres
tados duran te el cólera en 4834.

En 20.^-Otro concediendo ai Brigadier de infantería Don Manuel Alcayde y Royo, Gobernador m ilitar de Tortosa , la gran  cruz de la Real Orden de Isabel lá Católica.—Núm. 4 44.Concesión Ho f t u » * " » * á J Q .  Jáima Manen í y
V id a l, nom brado Cónsul de Hannover en Valencia.—Idem.Autorización á los Vicecónsules que se designan para ejercer su cargo — Idem.

Reales decretos restableciendo la plaza de Subsecre
tario en el Ministerio de la G u e rra , y nom brando 
para ella á D. Francisco de Uztariz y Jimeno.—Idem. 

Circular disponiendo que se expida desde luego pa
saporte á los inutilizados en la campaña de A frica.— Idem.

Otra resolviendo que se tenga presente lo dispuesto 
en la de 49 de Julio de 1855 acerca de la renun^  
cía de los derechos que puedan tener á la exención 
del servicio m ilitar al sentar plaza para U ltra
m ar.—Idem.

Otra mandando que se abone al Ayuntam iento de 
Torrelaguná 271 rs. por gasto causado en la asis
tencia del soldado Gregorio Fernandez, y más que 
se expresa.—Idem.

Otra resolviendo que el Oficial prim ero de Adminis
tración m ilitar de la plaza de San S ebastian , Don 
Manuel Romero y  C ote, sea baja definitiva en el cuerpo.—Idem.

Otra resolviendo que D. Pedro Porta y Balsa, Subte
niente del batallón cazadores de Isabel II de la is
la de Cuba, no tiene derecho al abono de 30 rs. 
m ensuales de pensión por la cruz de San Fernando de prim era clase.—Idem.

Otra resolviendo que el Teniente Coronel D. Fernan
do Casado y Mata reciba el retirodefin itivo .— Idem. 

Real decreto decidiendo á favor de la Adm inistración 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de Navarra y el Juez de prim era instancia de Es
talla.— Idem.

Réal órden disponiendo que se ilum ine el nuevo fa
ro de segundo órden establecido en la isla del Ai
re  ( M enorca).—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el M inisterio 
de la Guerra.—Idem.

Real decreto dejando sin efecto la Real órden de 2 
de Setiembre de 4 858 en cuanto m anda proceder 
á una liquidación y exigir á D. Ignacio Alcalde, 
Administrador de Consumos y Arbitrios de la ciu
dad dé Santiago, la cantidad líquida que resu ltase.—ídem.

En 24.—Real órden circular disponiendo que las cruces 
de San Fernando y de María Isabel Luisa que se 
hayan concedido á los individuos del ejército de 
Africa se compren por los respectivos cuerpos.— 
Núm. 142. *

Real decreto declarando mal formada una competen
cia suscitada entre el Gobernador de Segovia y el 
Juez de prim era instancia de la capital.—Idem. 

Otro desestimando el recurso intentado por D. Fede
rico Robles y González contra la Real órden de 49 de Abril de 1859 sobre mejora de clasificación de 
derechos pasivos.—Idem.

En 22.—Otro creando una Junta que proponga al Gobier
no el modo y forma de hacer efectiva la aplicación 
de los donativos á favor de los inutilizados de la 
guerra de Africa, y  nom brando los individuos que la han de componer.—N úm  4 43.

Otro declarando incom petente la jurisdicción con- 
tencioso-adrainistrativa para entender en el plei
to pendiente en tre D. Mariano Villalonga y  Gipu- 
lé y la Administración general sobre revocación ó 
subsistencia de la Real órden de 7 de Setiembre de 1858.—Idem.

En 23.—Real órden confirmando la negativa de au tori
zación del Gobernador de Huelva para procesar á 
D. José Vázquez Macías, Alcalde de San Bartolomé de la Torre.—Núm. 4 44.

Otra declarando innecesaria la autorización del Go
bernador de Jaén para procesar á D. FernandoG ui- 
llau m en , Alcaide de la cárcel de Andújar.—Idem. 

Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Tarragona para procesar á D. José R oca, Alcalde de Botarell.—Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización del Go
bernador de Murcia para procesar á D. Juan Bisco 
y^B elando, Alcalde pedáneo de las Herrerías.—

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta por D. José López Murcia 
contra la Real orden de 45 de Diciembre de 4 857.— Idem.

Real érden disponiendo que e] Teniente General 
D. Juan de Zabala y de la Puente vuelva á en 

cargarse de la Dirección general de Caballería.— Número 445.
Otra manifestando hallarse S. M. satisfecha del celo 

acierto é inteligencia con que el Brigadier D. José de Quesada y Maestro ha desempeñado in terina

m ente el cargo de Director general de Caballé- .1 ría.— Idem.
Otra declarando que en las facultades y atribucionesde los Arquitectos se hallan comprendidas las de los Directores de caminos vecinales.—Idem .

En "26.—Relación de los Jefes y Oficiales del ejército de 
la isla de Cuba á.quienes por Real órden de 24 de Mayo de 4 860 y según propuesta reglamentaria de 
caballería se les nombra para servir los empleos y 
destinos que á continuación respectivamente se les señalan.—Núm. 4 47.

Otra de los Jefes , Oficiales y sargentos primeros del 
ejército de la isla de Cuba , á quienes por Real ón 
den de 24 de Mayo de 1860 y según propuesta re. 
glamentária de infantería, se les nombra para servir 
los empleos y destinos que á continuación respec* tivam ente se les señalan.— Idem.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones dei mes de Junio aprobada en 
Consejo de Ministros—Idem.

En 28.—Reai órden disponiendo que los soldados del ejér
cito de Africa puedan obtener licencia en la for
ma que se expresa.—Núm. 149.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de la G uerra.—Idem.En 30.—Real Órden para llevar á ejecución la ley de 5 
de Junio de 1859 y el Real decreto de 20 de Agos
to del mismo año relativos á los trabajos forestales que ha de plantear la Comisión de Estadística 
general.—Núm. 4 51.

Real decreto dejando sin efecto la Real órden de 25. de Diciembre de 1856 sobre pago de una pensión á D. Vicente Ors, y más que expresa.— Idem.En 34.—G tro autorizando á la empresa del ferro-carril de Barcelona á Mataró para cumplir su objeto social.—Núm. 152.
Real órden autorizando á D. Juan Bautista Perera para verificar los estudios de un  ferro -carril que, 

desde las minas de carbón de Surroca y Ogasa empalme en Manresa con la línea de Zaragoza á Bar-* 
celona.— Idem. ;Otra dando gracias á la Junta directiva de Obras pú^ 
blicas y Dirección del Banco de Filipinas por sus 
donativos para atender á los gastos de la guerra 
de Africa.— Idem.

Resúmen de Reales órdenes relativas al movimiento del personal de Ultram ar.—Idem.
Relación de los individuos de las arm as de infante

ría y caballería á quienes S. M. la R e i n a  ( Q. D. G.) 
por resolución de 26 de Mayo de 1860 se hA dignado nom brar á propuesta del Capitán general de Fi
lipinas para que sirvan los empleos que se expre
san , los cuales se hallan vacantes en los regimiéa- 
tos del ejército de dichas islas.— Idem.

Real decreto revocando la sentencia pronunciada por 
el Consejo provincial de Castellón dé la Plana en 
el pleito pendiente en tre  la Administración del Es
tado y D. Pedro Delmas, y confirmando él decreto del Gobernador.— Idem.

Otro absolviendo á la Administración por la deman
da interpuesta por D; Juan José Chauviteau en re
presentación de la mina Dolores, y confirmando la 
Real órden de 10 de Agosto de 4858 que aprobé 
el expediente de la llamada Angel, con lo más que 
se expresa.—Idem!

A N U N C I O S .
ARANCELES JUDICIALES, MODIFICADOS CON AR- 

reglo al Real decreto de 28 de Abril de 4860.—Se hallan 
de venta á 40 rs. uno en las Secretarías de las Audiencias 
territoriales y  en las de los Juzgados de prim era instan
cia, y además en esta corte en la portería  del Ministerio 
de Gracia y Justicia y en la librería de A. San Martin, ca* 
lie de la Viotoria , núm . 9. -*40

, COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA  (CONTI- nuacioji de la Colección de decretos , edición oficial).
Se ha publicado el tomo 82 de dicha obra correspon

diente al cuarto trim estre del año de 4859, hallándose de 
venta en la portería del Ministerto de Graéia y Justicia 
al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una ae ellas de 40 á 44 pliegos de. iúqwAsimi 
próxim am ente, ó sean 460 á 224páginas en 8.4 mayor.Al fin de cada trim estre , que forma un tomo, se dan 
dos ind ines, el uno cronológico y oí otro alfabético. Lats decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia y dei Consejo de Estado llevan una foliación distinta  pa- t q  xjutc pueüaii co iooararpur w  ornen en cada tomó después de los índices.El precio de suscricion es el de 6 rs. ai mes en Ma
drid y 24 por trim estres én provincias , franco el porte- 
por año 70 rs. en Madrid y  80 en provincias, abónadoá 
al tiempo de hacer la susericion. En Ultram ar y  oí efc- 
tranjéró 60 rs. vn. por semestre. —2

APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DE 
Correos, que com prende \?s órdenes expedidas en el año 
de 4 8¡59, y  acaban de publicar D. Eduardo de Capelaste- gu i, Oficial del Ministerio de la G obernación, y  D. Ra
món González S arab ia , Inspector de Correos , á quienes 
S. M. se ha servido adm itir el donativo de 600 ejempla
res, cuyo producto se destina á favor de ios inutilizados en la guerra  de Africa.

Forma esfa publicación un cuaderno en 8.° prolonga
d o , y  se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional al precio de 5 rs. cada ejemplar. — 4

COLEGIO DE ABOGADOS DE MADRID.— TERMI- nada la guerra que España ha sostenido con el Impe
rio de M arruecos, y deseosa la Junta de gobierno 
de este Ilustré Colegio dé cum plir con el acuerdo de la 
general de 4 de Diciembre, adjudicando una pensión de 
300 ducados anuales y  lo que cuesten íos grados respec
tivos para subvenir á los gastos de la carrera  literaria 
ó m ilitar facultativa que elija un  huérfano, hijo legítimo 
de m ilitar m uerto en cam paña, de cualquiera de las 
clases desde soldado hasta Teniente Capitán inclusive, 
que haya terminado los años de segunda enseñanza y sea 
pobre; y dos dotes de á 4 0.000 rs. cada una para dos 
huérfanas pobres de m ilitares de las mismas clases, tam
bién m uertos en campaña , ha determinado se anuncie nuevam ente en la Gaceta y Diario oficial de Avisos, y se
ñalar hasta fin de Setiembre del presente año, como tér
mino, para que las personas que se crean con las cir
cunstancias y cualidades establecidas, presenten sus soli
citudes documentadas en la Secretaría de este Colegio, 
pasado cuyo térm ino se procederá por dicha Junta á la elección de los que se consideren más dignos de ser agraciados.

Madrid 4.° de Junio de 4 860.=»El Secretario, L. Mariano Rollán.

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID á Zaragoza y  á Alicante. —El Consejo de Administración 
tiene el honor de partic ipar á los Sres. accionistas que 
desde 4.* de Julio próximo se les satisfarán por cada acción con el 80 por 400 desembolsado.
Rs. vn. 45 60. intereses á 6 por 100 correspondientes 

al sem estre que vence en 4.° de Julio.
45 60. dividendo acordado por la Junta general 

en su  sesión de hoy y corréspondiente al año 4859.
Rs. vn. 94 20.

Los Sres. accionistas que hayan satisfecho el comple
to de sus acciones percibirán además el interés que lea 
corresponda sobre los rs. vn. 380 pagados por este concepto.

Igualmente desde el 4.a de Julio próximo se pagarán 
los intereses del semestre vencedero en dicho dia sobre las obligaciones de la compañía y cuyo im porte es de 
rs. vn. 28 50 por obligación.

Todos estos pagos se harán:En Madrid, en la Caja de la Sociedad española m er
cantil ó industrial, calle del Baño, núm . 3.

En Paris, en casa de los Sres. de Rothschild, her
manos.En Lyon y en Marsella, en la Caja Sindical de I09 
agentes de oambio.

En Burdeos, en casa de los Sres. Rodríguez é hijo.
En Lóndres, en casa de los Sres. N. M. Rothschild é  

hijos.
En Ginebra, en casa de los Sres. P, F. Roussa y com

pañía.Madrid 34 de Mayo de 48 6 0 .=  El Direotor general, 
Prom pt de Madiedo. 2753—3

ESPECTÁCULOS.
T eaTro  ira  l a  Z a r z u e l a .— A  l a s  nueve de la noche.—

II Trovatore, ópera en cuatro actos.


